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Madrid y provincias; trimestre........  1‘30 pesetas.
Extranjero: ídem ............................   WOO Id.
Ultramar: ídem.................................  15‘ü0 Id.
Número suelto..................................... 1)‘25 Id.
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plaza [Vlayor, 27, Imprenta [VIuniciipal.

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

HTO D
S E  E T J E L I C A .  e o s  E X J3ST E S

s iU a x A i i i o

Ayiiíiliím iento: A otaa de la s  s e s io n e s  e jttra o id in ft t ia  de 19 y o rd in a r ia  
de as'del a o tn a l .—Orden d ei d ía  p ara  la s  s e s io n e s  e x tr o rd in a r ía  de üd y  
o rd in aria  da áS d e l c o rr ie n te .

Junta .Jíuníctjiní.* A c ta  do la ses ió n  d e l d ía  21 d e l p r e se n te  m es.
A Iratdia l^'esidenrta.' B a n d o  para  la  e la s if io a c ió n  de lo s  m o z o s  a lis ­

ta d o s  e n  e l a o tn a l r e e m p la z o .-O t r o  c o n c e d ie n d o  p ró rro g a .p a ra  e l p a g o  
d e l im p u e sto  de in q u ilin a to  c o rr e sp o n d ie n te  a l tercero  y  cu a r to  tr im e s ­
tres  do 19L1. ,

Cotnitiones: B is ta  d e  a su n to s  p e n d ie n te s  de d e sp a c lío .
Tn ítrtícc ión  púb lica:  C ircu la r  de la  D e leg a c ió n  reg ia  con  in s e r c ió n  d e l  

r e g la m e n to  de la  M u tu a lid a d  ü lseo lar  de M adrid.
Secre taría :  A u u iie io  d e l a cu erd o  de refo rm a  d el a p ó n d io e  m im . B, d e l 

p r e su p u e ste  vigentO j r e la t iv o  a l a r b itr io  de p e s a s y  m ed id  as. E s c a la fó n  
de los A r q u itec to s  m u n ic ip a le s .— O tro d e l p er so n a l s u b a lter n o  de la s  
d e p e n d e n c ia s  m u n ie ip iile s .—O tro d e l p er so n a l s u ‘'a lter n o  de C a sa s  do 
S o c o r r o .—T ra s la d o s  de d o m ic i l io  y  u n e v o s  e m p a d ro n a m ie n to s  —C em en ­
ter ios: a u to r iz a c io n e s  de e n te r r a m ie n to s  co n c ed id a s  & la s  S a c r a m e n ta ­
l e s . - - í  n n n o io  e o n e ed ie u d o  p la zo  para p r e se n ta c ió n  de r e c la m a c io n e s  en  
e l p ro y ecto  da in s ta la c ió n  de in d u s tr ia  que se  e x p r e s a .—C o tiz a c ió n  en  
B o lsa  de lo s  v a lo res  m u n ic ip a le s .—E x p o s ic ió n  d e l p r o y e c to  de m od iflea - 
oión  de a lin e a c io n e s  de la  c a l le  d e l G -eneral t'ardiñfts:—A cuerd o d e l e x -  
o o le n iis im o  A y u n ta m ie n to  m o d if ic a tiv o  d e l ap ón d ioo  n u m . 3 d e l p resu ­
p u es to  v ig e n te .—M o rta lid a d  y  n a ta lid a d  d e l m es de E n e ro .—lio s u lta d o  
d el so r teo  p u ra  cubrir é n tr e lo s  c o n tr ib u y e n te s  d iez  v a c a n te s  de la  J u n ­
ta  M u n ic ip a l.—A n u n c io  de la  co b ra n za  d e l a rb itr io  sob re  In q u ilín  a t o .— 
S u b a sta s  p ara  e n a je n a c ió n  d e l so la r  n ú m , tí d e  la  c a l le  de A lfo n so  X I .— 
L icen c ia s  e x p e d id a s  por los M egoo lad os í.®, 6.“ y  D ir ec c ió n  de F o n ­
ta n e r ía  A lo a n f.a rü la s .—L ib ros r ec ib id o s  e n  la  B ib lio te c a  m u n ic ip a l.

Confnduriu; I n g r eso s  y  p a g o s  verífioad oe  por c u e n ta  d e l p resu p u esto  
d el K n sa n eb e . ,

O tras m unicipa les. L as  en  e jecu c ió n .
Ftiíicfo ílrbana; S e r v ic io s  de la  I n sp e c c ió n  g e n e r a l do o a r rn a je s .— 

C om p rob ación , b a ía s  n a tu r a le s  y  b oras  de c o n su m o  d e l g a s  d e l a lu m ­
b rad o .— U enuQ oias y  serv io io s  por lo s  G u a rd ia s  m u u í c ip a  le s .—S e r v ic io s  
d el Cuerpo de B o m b ero s.—J u ic io s , v is ita s  y co m iso s  ver ifica d o s p o r  la s

Beneflcencííi: ServioiO B  preafcadoa por la s  CftSfta de S o co rro  d u ra n te  la  
Bem ana.

Abastoe: KeoftudaoióiL e n  el M orcado de gftu&doa —R e c a u d a c ió n  p or  
dereclioB de degüeUOj p r e c io  d e l ganado^ etc.^ en  e l M atad ero  m n n ic i-  
pal.—P rec io  m ed io  en  p la z a  de co m eetib lea , líq u id o s  5' com bn etíb lea*

Cementerios: In b u E n ao ioaes d e l 19 a l  25 de F eb rero ,

, ñyUNTA/v\lENTO
Sesióu kxtraobdimaeía de 19 DE í 'ebkero de 1912.— 

J6jKi)'acio.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Kuiz GiméDez.—Asistieron los Sres. Alvarez Aminz, Alva­
rez Rodríguez, Aragón, Argente, Barrio, Barro, Bellido, 
Buendía, Camacho, de Carlos, Caruicero, Catalina, Conde, 
Fernández Loza, Fraile, García Cortés, García Moiinas, 
García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, González 
Prieto, González Rojas, Guijarro, Gnricli, Largacha,-Mar­
tín Pindado, Mesonero Romanos, Mora, Oliveros, Ortneta, 
Pascual Acebedo, Fiera, Plaza, Raboso,* Reyiiot; RosadO;

Rosón, Sáiz Herráiz, Sánchez Anido, Talavera, Trompeta 
Crespo y Valdivieso.

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana.

ORDEN DEL DÍA '
Dada cuenta de ana comunicación dei Gobierno civil, 

fecha 9 del corriente, por la qae estima los recursos de al­
zada interpuestos por los almacenistas de jamones y embu­
tidos y tocino, y por los introductores y vendedores de ca­
britos y corderos lechales, contra el arbitrio de pesas y 
medidas establecido en el art. 1,“ del cap. HI del presu­
puesto corriente, revocando el acuerdo municipal relativo 
á dicho arbitrio, por cuanto que ,su extensión y procedi­
miento no lo autorizan la regla segunda del art. 137 de la 
ley Municipal, ni el Real decreto de 7 de Junio de 1891, se 
acordó dar cuenta á la Junta Municipal de dicha resolu­
ción, para que adopte el acuerdo oportuno en uso de sus 
facultades, sin perjuicio de que el asunto pase á los seño­
res Letrados Consistoriales, acerca de la procedencia del 
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal pro­
vincial.

Se levantó la sesión á las doce y veinte minutos de la 
tarde.

Sesión ordinaria de 23 de Febrero de 1912.—liKíroc- 
ío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Euiz 
Giménez.—Asistieron ios Sres. Alvarez Arránz, Aragón, 
Barrio, Barro, Bellido, Buendía, Gamacho, de Carlos, Car­
nicero, Catalina, B^eniández Loza, Fraile, García Cortés, 
García Moiinas, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del 
Valle, González Prieto, González Rojas, Guijarro, Gurich, 
Largadla, Llórente, Martín Pindado, Mesonero Romanos, 
Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros, Ortueta, Pascual Acebe­
do, Fiera, Plaza, Reynot, Rodríguez Reyes, Rosado, Rosón, 
Rozalem, Sánchez Anido, Talavera, Trompeta Crespo, 
Trompeta Martín, Valdivieso y los vocales de la Comisión 
de Ensanche, Sres. Martinrey y Cristeto Romero.

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Barrio, García Quejido, García Cortés, 
Mora, Martin Pindado y Valdivieso, siendo aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria de 16 del actual y  extraor­
dinarias de 16 y 19 del corriente. '

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
Acuerdos; 1,° Quedar enterado de la lista de asuntos
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pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2°  Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, autorizando al Ayuntamiento para sustituir una 
plaza de Oficial especialista en cultivos de estufa, eon la 
precisa condición de que ha de ser provista en individuo 
natural de Gante ó de Lyon por otro que, aunque no reúne 
esta condición, ha prestado sus servicios en establecimien­
tos de liorticultura dirigidos por belgas y franceses, el 
cual disfrutará el jornal de seis pesetas en lugar del de 
7‘50 pesetas, consignado para el primero en el presupuesto 
vigente,

3.“ Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Corone) 
del Regimiento de Cazadores deTaxdirt, núm. 29, de caba­
llería, dando cuenta de que, en el combate verificado el 27 
de Diciembre anterior, y en la carga que se dió al enemigo 
en Zarrora (Beni-Bu Gafar), se distinguió notablemente el 
Sargento de dicho Regimiento D. Claudio Fernández y Mar­
tínez, natural de iM adríd, siendo el primero en romperla 
línea enemiga dando muerte á varios adversarios y evitan­
do que fuera muerto un Oficial, al que un moro agredió 
alevosamente por la espalda; y A propuesta del Sr. García 
Molinas, se acordó autorizar á la Alcaldía Presidencia, 
para que, en unión de la Comisión de Hacienda, resuelva la 
forma de recompensar al Sargento á que se refiere la ante­
rior comunicación; tomando en consideración, igualmente, 
la propuesta del Sr, García Quejido para que la resolución 
que se adopte, que deberá ser aprobada por el Ayuntamien­
to, sirva de precedente en casos análogos.

4°  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo las siguientes conclusiones para la regulación 
de la Policía de Abastos de la Capital y creación de una 
Junta reguladora de Subsistencias:

Primera. Se crea una Junta reguladora de Subsisten­
cias, que tendrá funciones consultivas en todas las cuestio­
nes que afecten al abastecimiento de Madrid, y regulará 
periódicamente los precios de los principales artículos de 
consumo.

Segunda. La Junta será presidida por el Alcalde Presi­
dente, y 36 compondrá de

Un Concejal designado por la Alcaldía, que ejercerá las 
funciones de Vicepresidente.

Un representante de la Cámara de Comercio.
Uno de la Cámara Industrial,
Uno de la Cámara de la Propiedad.
Uno del Circulo de la Unión Mercantil.
Uno de la Asociación de ganaderos.
Uno de la Albóndiga de Madrid.
Uno de las Sociedades obreras reunidas en la Casa del 

Pueblo.
Uno de las demás Sociedades obreras que no formen en 

aquella colectividad.
El Director del Laboratorio municipal.
El Jefe del Negociado de Subsistencias de la Secretaría 

del Ayuntamiento, que ejercerá funciones de Secretario.
Tercera. La Junta será renovable cada dos años.
Cuarta. La Junta ejercerá las siguientes funciones;
Informar en todos los asuntos que someta á su consulta 

el Exemo. Ayuntamiento ó la Alcaldía Presidencia.
Proponer al Exemo. Ayuntamiento ó á la Alcaldía ios 

acuerdos que estime oportunos en relación con el régimen 
de abastos de la población.

Regular trimestralmente los precios de los principales 
artículos de consumo, ó en las circunstancias extraordina-

riüs que lo estime conveniente con arreglo á las bases que 
se determinen.

Quinta. La regulación se liará por abora procurando 
convenios ó pactos previos, con ios industriales para deter­
minar la reglamentación de la industria en cuyos conve­
nios deberá informar la Junta.

Sexta. La Junta propondrá los artículos en los que 
entienda debe realizarse la regulación de precios.

Séptima. Respecto de aquellas industrias en que no se 
establezca la regulación de precios, la Junta ejercerá la de­
bida vigilancia para denunciar y pei'seguir á ios que pro­
duzcan alteraciones perjudiciales en los precios que pue­
dan caer bajo la sanción del Código penal.

Octava, La Junta queda facultada para requerir á su 
seno el concui'so de los industriales, comerciantes ú obre­
ros que considere necesarios para mayor esclarecimiento 
de antecedentes como garantía de su resolución.

Novena. En los casos en que los acuerdos con algún 
gremio tengan establecido la concurrencia ó representa­
ción de algunos.de los agremiados para el estudio de la 
regulación de precios, aquellos se agregarán á la Junta 
para la regulación de precios relativos al precio de que se 
trate.

Décima, La Junta redactará un reglamento para su 
funcionamiento.

Undécima. Se publicará uu Bol&tin de SubsistenrAas, 
á cargo de la Junta, en el que además de las publicacio­
nes que ésta crea conveniente, se publicarán los precios al 
por niayoz’ y menor en Madrid de todos los artículos de 
consumo, y cantidades de introducción y consumo, pre­
cios comparativos en Capitales españolas y extranjeras, 
avisos y noticias relativos á abasto y todas las informacio­
nes y datos que puedan favorecer la coucurreneia y aba­
ratamiento de subsistencias.

Verificado el sorteo para la provisión de varias vacan­
tes que existen en ¡a Junta Municipal, dió el resultado que 
se publica en otro lugar de este BoleHn.

5,“ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, nombrando Secretario especial de la misma, á 
D. Eduardo de Larrea y Trápaga.

ORDEN DEL DÍA
Aimnfos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE MESA
P r a c e d e iite a  de la  aeisLón de ID del a c t u a l .

COMISION 4.“—Oín-íís,
El Sr. Martín Pindado, en nombre de la Comisión, reti­

ró el dictamen proponiendo la aprobación del proyecto y 
presupuesto, importante 9.982‘50 pesetas, para la instala­
ción de tubería destinada á dotar de agua á los depósitos 
elevados de la Guindalera y Prosperidad.

COMISIÓN 5.“—Beneficencia.
El Sr. García Molinas, en nombre de la Comisión, retiró 

el dictamen relativo á la provisión de una plaza de prac­
ticante segundo y sus resultas, en vacante por fallecimiento, 

G.“ Nombrar practicante agregado del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneftceneia munieipal, A D. Víctor Cabrerizo 
Peñalba,

^•l•«c('dell*c fie la  »esitìii a i i t c f i a r .

COMISIÓN 2,"—Hacienda.
Conceder la pensión anual de 4«6‘G6 pesetas, equí-
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valente á la tercera parte del jornal que cìisfrntan, A loa 
g-iiardías munieipalea U. EamAii Alvarez Jtenéndez, D. Ela­
dio Mifiuel Martin, D. Pascual Pina Gonzalez, D. Manuel 
Alvarez Espinosa, Ü, Ginés Lamida, D. Basilio Garcia Pozo 
y D. Antonio Cao FernAiidez, que por su avanzada edad se 
encuentran imposibilitados para prestar servicio, sirviendo 
de regulador este acuerdo para cuantas pensiones se con 
cedan al personal de esta clase.

COMISIÓN :-í." -  PoïiCiVi urbana.

8.“ Aprobar los pliegos de condiciones facultaiivas y
económico administrativas, y anunciar subasta con arre­
glo a ellos, para contratar el suministro de productos de 
sinfectantes para el Laboratorio municipal, desde el día en 
que se autorice la con-espondiente escritura, hasta el 31 de 
Diciembre de 1916, caleulAndose el importe del suministro, 
al solo efecto de constitución de fianza, en 28.930 pesetas’ 
agiegándose al pliego de las facultativas la condición si­
guiente:

«¡Si durante el presente contrato se restableciera el im­
puesto de Consumos sobre ios pi'oductos á que se refiere 
este pliego de condiciones, el contratista vendrá obligado 
a! abono de ese impuesto, sin derecho á reclamación de nin­
guna clase.»

Y que hasta que haya nuevo contratista, se autorice ai 
Jefe del Laboratorio para que adquiera, por gestión direc 
ta, los aiticnlos necesarios para el sei'vicíode desinfección, 
siempre que respondan á pedidos que tengan la aprobación 
déla. Alcaldía Presiilencia, y no rebasen ios precios consig 
nados en el pliego de condiciones vigente.

COMISIÓN Obras.

Por disposición de la Presidencia, quedó nuevamente 
sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación del 
proyecto y presupuesto de desagües para los barracones del 
Campamento de desinfección, sitó en el paseo de las Yese­
rías, cuyo importe asciende á 6.761'23 pesetas.

COMISIÓN Ensancha.
Se dió euenta de un dictamen pioponiendo la interpo­

sición de recurso contencioso administrativo, ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supi'emo, contra la resolución 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, de 16 
de Uiciembi e último, confirmatoria del acuerdo de la Di­
rección de Contribuciones, que concedió la exención tribu­
taria perpetua por territorial á la finca núm. 12 del paseo 
del General Martínez Campos, excepción hedía de la parte 
de dicha finca destinada á enseñanza retribuida y un pa­
bellón con siete camas alquilado para clínica del Dr. Gu­
tiérrez.

A continuación se dió lectura del voto particular formu­
lado ai anterior dictamen por los Sres, Alvarez Arráiiz y 
Rosado, exponiendo su opinión de que no procede ia inter­
posición del recurso que se propone, por entender que el 
edificio de que se trata es un verdadero Asilo benéfico que, 
como tal, hállase comprendido en las disposiciones de la 
íey de 29 de Diciembre de 19lü, sin que pineda ser obs­
táculo para considerarle con tal carácter, y como compren­
dido en los preceptos de la ley mencionada, el que haya 
en el mismo una pequeñísima parte arrendada y otra tam­
bién insignificante, destinada á la enseñanza retribuida, y 
abierta discusión sobre el voto particular, el Sr. Presidente, 
declaró en vista de la extensión de ésta, que quedara pen­
diente de resolución para la sesión próxima.

I

9.° Dada cuenta de otro dictamen de la misma Comi­
sión, y fecha que los anteriores, proponiendo se deje sin 
efecto el acuerdo municipal de 27 de Octubre dei año últi­
mo, por ei que se dispuso la demolición de las obras irregu­
larmente ejecutadas en la finca núm. 90 déla calle de Gar­
cía de Paredes, y que, en armenia con el criterio del señor 
Letrado, y teniendo en cuenta lo prevenido en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de Marzo de 1895, 
se imponga á la propietaria la multa que autorice como 
máximum la vigente ley Municipal, en el bien entendido, 
que este acuerdo no podrá en ningún caso sentar jurispru­
dencia en términos absolutos, en casos análogos ó parecidos 
al actual y en los que pueden concurrir otras circunstancias 
distintas, se acordó aprobarle con las .aclaraciones propues­
tas por la Presidencia, de que se adicione, que este caso no 
constituiríá precedente, y que se llame la atención de ios 
funcionarios municipales para que en ninguna ocasión vol­
viesen á consentir estas infracciones de las Ordenanzas.

COMISIÓN 11 ,® — Caménterios.

A petición del Er. Nicoli, quedó nuevamente sobre la 
mesa ei dictamen proponiendo se desestime la instancia de 
la Sacramental de San Justo, en solicitud de licencia para 
construir selputuras y nichos en un terreno contiguo al pa­
tio de San Millán de su cementerio; y por disposición de la 
Presidencia, otro, proponiendo la concesión de licencia á la 
Sacramental de San Martín, para la demolición de su cemen­
terio y otros particulares relacionados con este asunto, 
anunciando el Sr. González Rojas, la presentación de uii 
voto particular á este dictamen.

COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Dada cuenta del dictamen proponíenrlo la adaptación 
del personal docente de las Escuelas de Aguirre, á las plan­
tillas del presupuesto en ejercicio, y abierta discusión, se 
suspendió ésta, hasta la sesión próxima, por lo avanzado 
de la hora.

DE N UEVO  D E S P A C H O

C O M I S I Ó N  Hacienda.
10. Jubilar al Macero de S, E.  ̂ D. Eustaquio llaquero 

González, por hallarse enfermo é imposibilitado por su 
avanzada edad para prestar servicio activo, con el haber 
pasivo anual de 1.125 pesetas, mitad de las 2.250 pesetas, 
que como mayor sueldo ha disfrutado más de dos años, du­
rante los veinticinco años, un mes y diez y seis días que 
cuenta de servicios, y que le sirve do regalador de confor­
midad con lo dispuesto en el art. 5,“ del Real decreto de 2 
de Mayo de 1858. '

n .  Conceder á los guardias municipales D. Eustaquio 
Bajón Maiquina y D. Juan Sánchez Ranero, que por su 
avanzada edad se encuentran imposibilitados para el ser­
vicio activo, la pensión anual de 486‘66 pesetas, tercera 
parte de las 1.460 pesetas que como mayor jornal han dis 
frutado más de dos años, durante los veintisiete años seis 
meses y dos días y veintinueve años, cinco meses y veinti­
nueve días, que respectivamente cuentan de servicios; de 
conformidad con el acuerdo adoptado en esta sesión en 
otros casos análogos.

COMISIÓN 4 . “ — O b r a s .

12. Conceder licencia A D. Cesareo Iradier, para cons­
truir una casa eii' parte del solar iiilmeros 13 y 15 de la
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culle del Limón, con vuelta á la del Cristo, previo abono 
por cl propietario á los fondos raunîcipales de la cantidad 
de l,f>43‘0H pesetas, importe de una superficie de SO'Oi 
metros cuadrados de terreno apropiable á la finca, y que 
han sido tasados por el Arquitecto de la sección al precio 
de 77 pesetas cada metro.

13. Conceder licencia á D. Antonio Ferreras, en nombre 
de la «Cooperativa Eleetra-Madrid», para construir un 
edifìcio destinado A centrai eléctrica en el solar núm. 91 
de la calle del Amparo^ previo pago de los correspondientes 
derechos y  á reserva de exigir á dicha Sociedad propieta­
ria del edificio el otorgamiento de la escritura ¿i que se 
refiere la base quinta de las adicionales del convenio de 27 
de Julio de 1910 én su debida oportunidad; debiendo pasar 
el expediente al Negociado de Policía urbana por lo que 
se refiere al permiso para la instalación y funcionamiento 
de la maquinaria que ha de contener para el destino A que 
se dedica.

Votó en contra el Sr, Noguera.
14. Conceder licencia A U. Andrés AbarrAtegui, para 

construir una casa en el solar núm. 32 de la calle particu­
lar, letra B, de la carretera de Extremadura, extrarradio.

15. Conceder licencia A U. Angel Cazorla, para edificar 
una casa eii un solar sin número de la calle de Santa Ju ­
liana (Cuatro Caminos), extrarradio.

16. Conceder licencia A D. Deograeias Pérez, para cons­
truir una casa en el solar iiúm. 12 de la calle de Dulcinea, 
extrarradio.

17. Conceder licencia á D. Pedro liamos, para cons­
truir una casa en un solar sin número, con fachada al pa­
seo de la Dirección del Canal de Isabel II, con vuelta á las 
calles de San liaiinimdo y San Valeriano, extrarradio.

16. Conceder licencia A D. P>aucisco García Muñoz, 
para construir una casa en un solar de la calle particular, 
situada entre las de Perico el Gordo y San Gabriel, extra­
rradio.

19. Conceder licencia A D. Pedro Pardo, para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 8 de la 
calle de San Andrés. -

2D, Autorizar á D. Pedro Andióii, contratista del su- 
ininistro de piedra partida para los afirmados de las vías 
públicas, para sustituir nueve Obligaciones municipales de 
Kesultas, que forman parte de la fianza que tiene constitui­
da en garantía de dicho contrato, y que han resultado 
amortizadas en el sorteo celebrado en el mes de Diciem­
bre último, por otras nueve de igual clase, siempre que la 
operación de entrega de éstas se baga previa ó simultánea­
mente A la de retirar las amortizadas,

21. Aprobarlas siguientes bases para la concesión de 
premios á las mejores construcciones que se realicen, y 
que por sus condiciones constructivas, artísticas é higiéni­
cas merezcan tal distinción:

Primera, So instituye un premio honorífico anual, A 
paiUir del actual ejercicio inclusive, para la mejor edifica­
ción que se realice durante el mismo, consistiendo en un di­
ploma para el propietario y otro para el Arquitecto, publi­
cAndose los informes y dictámenes para la adjudicación 
de! mismo en el Bouítín del Ayuntamiento nn Madrid.

Asimismo, se instituye otro premio anual en iguales con­
diciones, para la obra de reforma de finca que se realice 
y que por sus condiciones de belleza é higiene lo merezca.

Segunda. Se instituyen, asimismo, cinco menciones ho­
noríficas para las fincas, tanto de nueva construcción como 
veformadas, que, ú juicio dolJurado calificador lo merez-

can. Dichas menciones se adjudicarán al autor del proyec­
to, en la proporción de tres para el primer caso y dos para 
cl segundo, '

Tercera. La construcción premiada como indica la-* 
base primera, deberá unir, á la belleza y deparado gusto 
artístico en la composición y detalles decorativos de su 
fachada, las condiciones de solidez é higiene que lo colo­
quen á la altura de las fincas mejor construidas, con arre­
glo á los modernos adelantos en la construcción.

Cuarta, En la construcción premiada con mención ho­
norífica, bastará tan sólo que su fachada sea verdadera­
mente artística, sin que el sistema empleado en la construc­
ción material sea tan costoso ni se empleen materiales de 
tan superior calidad como eii el caso anterior.

Quinta, Podrán solicitar el premio y  menciones ante­
riores, todos los Arquitectos autores del proyecto y propie­
tarios de los edificios de carácter público ó privado, cuyas 
obras finalicen durante el año á cuyo premio aspiren. 

Tendrán derecho también á solicitar las menciones lio.- 
noríficas, pero no el preraio, los autores de reformas de fa­
chadas dé fincas existentes.

Sexta. En todo caso se facilitará por el Excino. Ayun­
tamiento uiia placa en que conste la distinción alcanzada, 
y que podrá colocarse en la fachada de la finca premiada.

Séptima, Para poder optar á estas distinciones, bastará 
la presentación de la correspondiente solicitud dirigida 
al Exemo, Sr. Alcalde Presidente de! Excrao. Ayuntamien­
to por el propietario ó autor del edificio ó su reforma, pu- 
dieiido acompañar los planos, fotografías y detalles de 
obra que consideren necesarios ó Aclaratorios para el estu­
dio del Jurado; pudiendo éste, si así lo estímase oportuno, 
otorgar el premio á quien, siendo merecedor de él, no le 
hubiese solicitado. '

Octava. El Jurado, para la adjudicación de estos pre­
mios, estará constituido por el Alcalde, que lo presidirá; 
uu Vocal de cada una de las Comisiones de Obras, de En­
sanche y de Conservación de Monumentos, propuestos por 
las mismas; un Académico de la de Bellas Artes de San 
Fernando, un individuo de la Sociedad Central de Arqui­
tectos, un Arquitecto municipal, uu representante de la 
Prensa profesional y otro de la Prensa diaria.

Todos estos nombramientos serán hechos por el Alcalde 
á propuesta de las Corporaciones ó entidades A que per­
tenezcan.

El Secretario del Jurado lo será el del Exorno. Ayun- 
■ tamiento.

Novena.* El Jurado fallará y otorgará el premio dentro 
de los dos primeros meses de cada año, A las fincas termi­
nadas en el anterior, su fallo será inapelable, y podrá de­
clarar desierto el concurso si, á su juicio, ninguno de los 
edificios construidos ó reformados durante el plazo, reunie­
ra méritos suficientes para ser premiado.

Décima. Si alguno de los Sres. Vocales fuera autor ó 
propietario de algún edificio que optase ó pudiera optar á 
premio ó mención, se entiende que, en modo alguno, podrá 
asistir á las deliberaciones del Jurado.

A petición del Sr. Eosado, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la provisión de una plaza de ayudante segundo de los 
servicios eléctricos é industriales, creada en el vigente 
presupuesto.

y

COMISIÓN Beneficencia.
22. Nombrar ordenanza camillero de Casas de Socorro,
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con el haber anual de 1.500 pesetas, á D. Pedro Guijarro 
Casado, en vacante por dimisión de Domingjo Parrondo 
Morales que la desempeñaba; entendiéndose este nombra­
miento con carácter provisional á los efectos que determi­
na la ley sobre provisión de destinos civiles en sargentos 
y licenciados dei Ejército, y debiendo justificar previa­
mente á la toma de posesión que no tiene defecto fisico, 
no padecer enfermedad crónica, estar comprendido en la 
edad de veinticinco á cuarenta y cinco años y no tener 
hábito de embriaguez.

A petición del Sr. Martin Pindado, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la reforma del párrafo primero del 
artículo 20 del reglamento del Cuerpo facultativo, del inciso 
17 del art, 16 del mismo,

COMISIÓN Q.̂ '—Ensancha.
23. Conceder licencia áD. José Granada, para aumento 

de sotabanco y eonstruceióii de azotea en la casa núm. 73 
de la calle de Eerraz, con vuelta á la de Ecija.

24. Conceder licencia á Doña Sara Díaz, para ejecutar 
obras de ampliación y lefonna en la casa mira. 101 de la 
calle de Santa Engracia.

25. Conceder licencia á D. Alejandro González, en con­
cepto de gerente de la Sociedad anónima Imprenta ale­
mana, con carácter puramente provisional, para constrnir 
un pabellón eon destino á oficinas en la finca núm, 137 de 
la calle de Fuencarral, donde tienen establecidos sus talle­
res, debiendo abonar el duplo de los derechos correspon­
dientes por haber ejecutado las obras abusivamente, de 
conformidad con lo establecido en la base 3.", Apéndice 12 
de! presupuesto general vigente,

COMISIÓN DK INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo ia imposición de un correctivo á 
un Maestro de las escuelas de Aguirre, en virtud de expe­
diente instruido.

P R O P O S IC IO N E S

Iti iiica a .
26, Tomar en consideración, declarar urgente y apro­

bar la suscripta por los Sres. Carnicero, Largacha, Fraile, 
García Cortés, Barro y Gayo Barrero, proponiendo que to­
dos los asuntos en que se pretenda i'eíonnar algún articulo 
de las Ordenanzas Municipales, pasen á la Comisión de re­
forma de las mismas, para que dictamine en cada caso lo 
que proceda,

27, Pasar á las Comisiones respectivas las siguientes;
Una suscripta por ei Sr, Sáiz, para que se intei-ese del

Exeoio. Sr, Gobernador civil, se abra el oportuno expe­
diente para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia del 
Médico supernumerano D. Enrique López Sánchez, ads- 
cripto á la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, el que 
requerido para asistir á una parturienta, en el doniieilio de 
la enferma, se encontró con que había nacido una niña que 
creían muerta, procediendo á reconocerla y observando 
que presentaba signos de vida, pero que la asfixia era in­
minente, si lio se pracLieaba la ¡'espiración artificial, para 
lo cual no llevaba los aparatos necesarios y arrostrando las 
consecuencias del posible contagio dé un teri'ible mal, apli­
có BUS labios á los de la niña insuflándole en los pulmones 
el aire necesario que le evitó la muerte, ‘

28, Otra de los Sres. García Cortés, Baboso, Fernández

Loza, ANarez R. Villamil y Conde, proponiendo se sustitu­
ya el actual pavimento de las calles de Valencia hasta el 
número 26; de la Fe, hasta el 10; de Santa Isabel (entrada), 
y plaza de Lavapiés hasta el núm. 7, por el de asfaltado, 
como medio de contrarrestar los peligros para la salubridad 
que se derivan de la existencia del centro de abastos y de 
facilitar la limpieza de aquellos lugares,

29. Otra de los mismos Sres. Concejales, proponiendo 
se sustituya el actual empedrado de cuña por otro de ado­
quín irregular en las calles de Lavapiés, Ave María, Am­
paro y Santa Isabel (en sji último trozo), vías todas do 
gran importancia por la gran cantidad de vecinos que las 
habitan y por su mucho tránsito.

30. Otra de los Sres. Buendía y Sáiz, para que se acuer­
de la instalación de alumbrado por incandescencia en el 
camino de Chamartin, desde el último farol colocado al lí­
mite del término municipal.

31. Otra-de! Sr, Reynot, para que se retribuya especial­
mente el servicio extraordinario que prestan los dos Jefes 
de zona del Cuerpo de bomberos, con motivo de existir 
vacantes dos plazas de la misma clase,

32. Otra del misino Sr. Concejal, proponiendo se proce­
da á la ádquisioión de 50 medallas de bronce para premiar 
los servicios á que se reflere el art, 41 del reglamento oi'- 
gánico del Cuerpo de bomberos, y ([ue en los primeras ma­
niobras del Cuerpo que se verifiquen sean impuestas con la- 
debida solemnidad, tres medallas para igual número de 
individuos del Cuerpo que la tienen solieitada y cuyos ex­
pedientes están informados favorablemente por el Jefe del 
servicio; y que se cree una roseta denominada «Constan­
cia», que no podrá otorgarse antes de los cuarenta años de 
servicios prestados al Ayuntamiento sin nota desfavorable 
alguna en las respectivas hojas de servicios, y que, cuando 
concurran excepción alisi mas circunstaneias y se hagan 
merecedores de tan honrosísima distinción,, lleve además ‘ 
unida á esta distinción, una pensión diaria que gozará el 
poseedor aunque cese en su servicio activo y aunque fuere 
jubilado con parte proporcional de sus haberes, es decir, 
que la indicada pensión tendrá sobre cualquier otro sueldo 
haber ó remuneración, en concepto de vitalicia.

33. Otra del mismo Sr. Concejal, proponiendo se solicite 
del Exemo. Sr. Ministro de Instrucción publica, la autori­
zación necesaria para que una Comisión mixta compuesta 
de Concejales de la Comisión de Iiistrueuióti pública y de 
los competentes que designe el Ministerio, gire visita á 
todas las Escuelas públicas para observar sus doficicucias, 
el estado de sus locales, el uso que de estos se hace, y, en 
general, cuanto importe á la difusión y luejoiamiento de 
la cultura popular.

ADICIÓN

ASUNTO AL DESPACHO DE OFICIO

34. Aprobar una moción de ia Alcaidía Presidencia, 
fecha 20 del actual, concediendo un plazo de quince días, 
para que los contribuyentes por el arbitrio sobre inquilina­
to que tienen sus recibos pendientes de abono, puedan re­
cogerlos sin recargo alguno, en las oficinas de los Agentes 
ejecutivos, á los cuales se les abonará por el Municipio el 
premio de cobranza asignado á los respectivos recauda­
dores.

Se levantó la sesión á la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la larde.
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(Irilei] dfl día para la sesión esíraordinaria de í( de Febrero de [íld,

a s u n t o  in f o r m a d o  p o r  l a s  c o m is io n e s  2." Y 8 .'^ REUNIDAS 
Hacienda, ^í»«síos, Mataderos y Mercados. 

Proponiendo que la cobranza del arbitrio de pesas y me­
didas sobre los artículos de abasto, excepción de las car­
nes, se verifique en los Mercados, y que se solicite exen­
ción de subasta para realizar por administración la co­
branza de dicho arbitrio.

Madrid 24 de Febrero de 1912. —El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Orden del din pnni la arción ordinaria do ÍÜ do Febrero de Idii

a su n to s  a l  d espa ch o  d e  OfcTCIO
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2, Comunicación del Gobierno civil, desestimando el re­

curso de alzada interpuesto por la Cámara de la propiedad 
urbana, contra el arbitrio sobre pozos negros consignado en 
el presupuesto vigente.

3, Comunicación del Gobierno civil fijando en 4,3,245 pe­
setas, la cantidad que procede abonar por la expropiación 
del solar de la Cuesta de la Vega, lindante con la casa nú­
mero 44 de la calle de Segovia, más 5.766 por la ediñcacióii 
que contiene y 1.287‘35 y 172*98 pesetas, por el 3 por 100 
de afección,

4, Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de vacantes en la Junta Municipal y sorteo para 
proveerlas.

5, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asiiiifos y expedientes dictaminados por lus Comisiones.

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te »  d e la  » c» i» ii de Mi d e l a c tn a l .

COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

10, Proponiendo nuevamente la adaptación del personal 
docente de las Escuelas de Aguirre, á las plantillas del pre­
supuesto eii ejercicio.

P r o ce d e n te »  de la  » e sió n  a n t e r io r .

OOMistÓN 4 .*̂ — Obras.
6. Proponiendo la aprobación del proyecto y presupues­

to de desagües para los barracones del Campamento de 
desinfección, sito en el paseo de las Yeserías, cuyo im­
porte asciende A pesetas 6,761*23.

COMISIÓN 6 .“—E7isanche,
7. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 

contra el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, concediendo la exención perpetua del pago de 
la contribución territorial á una ñuca situada en el núme- 
lO 12 del paseo de Martinez Campos,

Voto particular al anterior dictamen.

imMisiÓN lí.^—Cemente7-ios.
8. Proponiendo se desestime la instancia de la Sacra­

menta! de San Justo, en solicitud de licencia para cons­
truir sepultaras y nidios en un terreno contiguo a! patio de 
San Miilán de su cementerio.

9. Proponiendo la concesión de licencia A la Sacra­
mental de San Martin para la demolición de su cementerio, 
y otros particulares relaeioiiados con el asunto.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 4.“—OÓl'fíS.
11. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 

para la provisión de una plaza de Ayudante segundo de 
los servicios Eléctricos 6 Industriales, creada eii el vigente 
presupuesto,

COMISIÓN 5.'^^Beneficencia.
12. Proponiendo la reforma del párrafo primero del ar­

ticulo 20 del reglamento del Cuerpo facultativo y del inci­
so 17 del art. 16 del mismo.

COMISIÓN 12.—Instrucción ¿Míftíica,
13. Proponiendo ¡a imposición de un correctivo A un Ma­

estro de las Escuelas de Aguirre, en virtud de expediente 
instruido.

DE NUEVO DESPACHO

□ OMISIÓN 2 .“ —Hacie^ida.
14. Proponiendo la aprobación del proyecto de distribu­

ción de fundos para el próximo mes de Marzo.
15. Proponiendo se amincie nueva subasta para la ena­

jenación de! solar de la Villa, nüiu, 6 de la calle del Duque 
de Alba, en el precio tipo de 78.480*51 pesetas.

16 y 17. Proponiendo, en dos expedientes, la eoneeaión 
de pensión anual de 486*66 pesetas A igual número de guar­
dias municipales.

18. Proponiendo se autorice la sustitución de cuatro 
Obligaciones municipales por Resultas, que lian sido amor­
tizadas, de las que forman parte de la fianza del contrato 
de suministro de combustible para el ramo de Vías públi­
cas y de Fontanería .Alcantarillas,

19. Pi oponiendo el reconocimiento de 395*83 pesetas por 
snniiiiistro de piensos para el ganado al servicio de las Es­
cuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, y su 
abono con cargo al cap. IX, ait. 6.”, concepto 485 del pre 
supuesto vigente.

COMISIÓN —Folicíd, urbaiKí,
20. Proponiendo se anuncíe concurso público para la 

adquisición de muías, con destino al arrastre del material 
de Limpiezas.

21. Proponiendo, en virtud de concurso celebrado, el 
nombra ill ien lo de chauffeur, para el servicio contra Iitceii 
dios.

22. Proponiendo la coiiccstón de licpucia para estable­
cer una fábrica de compresión de gas, con destino al alum­
brado de los coches do la Compañía de los ferroearriles del 
Norte, en un pabellón del paseo bajo del Rey, en terrenos 
de la referida Compañía.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería, en la casa números -33 y 35 de la calle 
de Bravo Murillo.

24 Proponiendo la concesión de líceneia para instalar 
una caldera de vapor para calefacción, y-un electro motor 
de 3*5 caballos de fuerza, para accionar un ascensor, en la 
casa iiúm. 12 rovisional, de la calle del General Porjier.

.0.

i
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‘25. Proponiendo la concesión ele licencia para instalar 
una caldera de vapor para calefacción, en la casa mlm. 31 
de la calle de Alcalá.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor para calefacción, en la casa núm. 10 
de la calle de San Ag'ustin.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor para calefacción, en la casa mlm. 9 
de la calle de Felipe IV.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor para calefacción, en la casa núm.' 13 
de la calle dcl Clavel.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor para calefacción, en la casa núm. 7 
de la calle de San Marcos.

3f). Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor de vapor y otro eléetríeo de 2 y i  caballos de 
fuerza, respectivamente, en la fábrica de carbón aglome­
rado, establecida en la casa núm 24 de la calle del Ferro­
carril.

colusión Obras,
31. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir lina casa, en el solar núm. 151 de la calle de Bravo 
Mnrillo, extrarradio,

32. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa, en un solar de la calle de San Enrique, 
extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa, en nn solar de la calle de Pedro Barrqda, 
extrarradio,

34. Proponiendo la  concesión de licencia para eons-
trnir una casa, en el solar núm. 14 provisional de la calle 
de San Pablo, extrarradio. *

35; Proponiendo la concesión de licencia para eons 
trnir una casa, en el solar núm. 20 provisional de la calle 
de Tenei'ife, extrarradio.

36. Proponiendo la coneesión de licencia para cons­
truir una casa, en el solar núm. 41 de la calle de líuleinea, 
extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir una casa, en nii solar de la calle de Joaquín Arjona, 
extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir casilla de guarda y muro de cerramiento, en un solar 
de la calle del Pilar, extrarradio,

39. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir dos pabellones, en el interior de la finca núm. 35 pro­
visional de la calle de López de Hoyos, extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para eons 
truir dos naves y un pabellón, en el solar núm. 7 de la calle 
de Agustín Durán, extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
oblas de ampliación, en la casa núm. 10 de la calle de la 
Con stand a, extrarradio.

42. Proponiendo la coneesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación, en la cusa núm. 5 de la calle 
de Jaén, extrarradio.

4.3, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de refoima y ampliación, en la casa núm 7 de la 
calle de Hernani, extrarradio. .

44. y^roponiendu la concesión tie licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación, en la casa núm. 13 de la 
palle de Orense, extrarradio,

45. Proponiendo la coneesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma, en el hotel núm. 12 del paseo de Ro­
sales.

46. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la adquisición, por subasta, de 6,000 placas de 
salubridad, para las tincas dotadas de condiciones higié­
nicas. '

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
47. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensancho en el próximo mes de Marzo.
PROPOSICIONES

48. La del Sr. .Alvarez Arránz y otros Sres. Concejales, 
proponiendo la modittcación del art. 22 del reglamento de 
Casas de Socorro, relativo á la elección de Vocales de las 
Juntas.

49. Otra del Sr. Llórente y otros Sres. Concejales, para 
que se nombre nim Comisión especial encargada de averi­
guar el importe medio anual del valor de todas las mercan­
cías que entren en Madrid, con arreglo al precio de factura.

50. Otra del Sr, Eeynot y otros Sres, Concejales, para 
que se preste protección y auxilio para la celebración dei 
próximo Congi'eso de aerostación en Madrid,

Madrid 26 de Febrero de 1912-.—El Secretario, F. Rua­
no y Carviedo.

JUNTA |v\UNIClPñL

Sesión de 24 dé Feiíkeko de í912. — Ea:ír(K;íí>.—Pre­
sidencia del Excnio. Sr. Alaaide, D. Joaquín Eniz ¡G-iménez. 
Asistieron los Sres. Alvarez An anz, Aragón, Barrio, Barro, 
Bellido, Buendía, Camaeho, de Carlos, Carnicero, Catalina, 
Conde, Fernández Loza, Fraile, García Cortés, García Mo­
linas, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, Gon­
zález Prieto, Guijarro, Gurieh, Largadla, Martín Pindado, 
Mora, Nicoli, Oliveros, Ortueta, Piera, Plaza, Rozaiem, 
Sáiz, Talavera, Trompeta Crespo, Trompeta Martín, Valdi­
vieso, Algaba, Aragonés, Baranda, Escobar Espinosa, 
Fernández y Fernández, Garda Abril, García Morcillo, 
González, Guri, Hernández, Herrero, .lavardo, Jorro, La- 
borda, López Pabón, Llórente Fernández, Mediavilla, Mu­
ñoz, Palacios, Pedregosa, Pérez Burgos, Pérez de Castro, 
Eeig, Rodríguez Martínez, Salvadores, San Martín, Viñals 
y Yebra,

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA
Se constituyó la Junta que ha de actuar durante el pre­

sente año.
Se acordó interponer recurso de alzada ante el señor 

Ministro de la Gobernación, contra la providencia guber­
nativa que revoca el acuerdo municipal relativo al arbitrio 
de pesas y medidas consignado en el presupuesto vigente.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento; ,

El 1.“, fecha 19 de Enero último, disponiendo, como 
aclaración á la Ordenanza del arbitrio sobre solares sin 
edificar, se declare que los situados en la zona expropiable 
del Proyecto de reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá, no se hallan comprendidos en dicho arbitrio.

Votaron en contra los Sres, Álvaroz Arránz y Valdi­
vieso.



208 BOLETÍN DEL ATUNTAMIENTO DE MADRID

El 2,®, de la misma fecha que e! anterior, disponiendo 
la interposición de recurso contencioso administrativo con­
tra la líeal orden del Ministerio de la Gobernación, confir­
matoria de la providencia gubernativa que dejó sin efecto 
al arbitrio sobre canalones y tubos de bajadas do agua á 
la Via pública.

Votó eií contra el Sr, Rodríguez {D. Cayetano).
El 3,", fecha 26 de Enero último, aprobatorio del aumen­

to de 0‘25 de peseta en el alquiler de los cajones números 60, 
62, 65, 67, í)6, Ód, lOl, 10.3 y 145 de! mercado de la Ceba­
da, que en lo sucesivo abonarán 1‘25 pesetas diarias.

El 4.®, fecha 13 de igual mes, disponiendo se abone, 
con cargo á la consignación correspondiente del cap. IX, 
artículo G.® de) presupuesto vigente, la gratificación de 
1.000 pesetas, acordada para los dos funcionarios del Ne­
gociado-do Estadística, D. Ezequiel Jaquete y D. Juan 
Lorente de lírraca, autores de la obra «La Estadística mu­
nicipal».

El 5.“, fecha 1.® de Diciembre anterior, adjudicando al 
solar que posee D. Luis de la Mata, con fachada al paseo 
de circunvalación de la Plaza de Toros, 17‘1G metros cua­
drados de terreno, sobrante de vía pública, previo el cum­
plimiento de los requisitos legales, debiendo ingresar di­
cho señor en los fondos de la segunda zona del Ensanche, 
la cantidad de 441*87 pesetas, importe de dicha parcela, al 
precio de 25*75 pesetas metro, y obligarse á admitir como 
título de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid.

El 6.®, fecha 29 del mismo mes que el anterior, adjudi­
cando á los Sres. D. Antonio Morcillo y D. Juan Antonio 
Basanta, para agregar al solar de su propiedad núme­
ros 54 y 56 de la calle del Cardenal Cisiieros, una parcela 
de 6*76 metros cuadrados, sobrante de vía pública, al pre­
cio de 51*52 pesetas metro, ingresando en ios fondos de la 
primera zona del Ensanche, la cantidad de 348*28 pesetas, 
á que asciende el importe total, previo el otorgamiento de 
la correspondiente escritura, y obligándose á admitir como 
título de propiedad el de posesión de la Villa de Madrid, 
cou arreglo á lo dispuesto eu la vigente ley sobre agrega­
ción de parcelas.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
otro acuerdo del Excino. Ayuntamiento, modificando la 
Ordenanza ó Apéndice aprobado para la exacción del ai - 
bitrlo sobre las carnes frescas y saladas dui'ante el ano 1912.

Se levantó la sesión á las once y veinticinco minutos de 
la mañana.

ALCALDIA PRESIDEIHCIA

A0TO8. AODERDOS Y DEORHiTOS

IB JD O  S
Haho 8ABKR: Que por disposición del art. 98 de la ley 

de Reclutamiento y reemplazo de 29 de Junio de 1911, en 
relación con el Real decreto de 19 de Enero último, publi­
cado en la Gneetn de Madrid de 21, en la mañana de día 3 
primer domingo del mes de Marzo próximo, dará principio 
en los diez distritos de esta Capital y locales expresados á 
continuación la clasificación de los mozos alistados pai a el 
reemplazo del presente año, y si las opei'aeiones no se ter­
minaran en este dia, se continuarán en los siguientes, aun­
que no sean festivos. _

En cumplimiento del art. 100 de la citada ley, todos ios 
mozos alistados tendrán la obligación de presentarse perso­
nalmente al acto de la clasificación admliióndoao sólo como 

■ causa legal para dejar de hacej'lo; _
. 1,® Estar sirviendo en las Armas, Cuerpo ó Institutos

del Ejército en cualquier concepto ó categoría ó ser alumno 
de alguna Academia Jlilitar, . . ., »

2*̂  Híiberse prasetitado para. Iíí clasiíicíicion ante otro 
Ayuntamiento 6 Consulado con arreglo á lo prevenido en
el art. IOS. , ,, •3. ® Mallarsc sufriendo prisión ó detención que prive de 
la libertad, debiendo presentarse en tal caso, tan pionto
como se obtenga; y ■ -j

4. “ Padecer enfermedad ó defecto físico que impida en
absoluto la presentación. ,

Para los comprendidos en los casos 1. y 3, , surtirán los 
mismos efectos que la presentación, los certificados que, 
según los casos deben remitir las Autoridades correspon­
dientes ó los Directores de los establecimientos. Los eoin- 
premlidos en el 2.® y 4.® caso, deberán bacerse representar 
por sus padres 6 tutores ó por algún individuo de su fami­
lia, prefiriéndose los más allegados, y á falta de éstos por 
personas comisionadas por los interesados. ^

Los individuos que sin estar comprendidos en ninguno 
de los casos del art. 100 no se presentasen personalmente 
al acto de la el.asificaeión, serán declarados prófugos, según 
disposición del art. 101, siempre que no justifiquen debida­
mente la imposibilidad absoluta de concurrir al acto.

Para la presentación de las justificaciones alegadas, y 
de conformidad con el art. 11,3 de la ley, el Ayuntamiento 
podrá conceder un plazo cuando lo crea oportuno, siempre 
que la presentación se haga lo más tarde el tereet dotnings 
de Marzo próximo, y si no fnesen presentados, el Ayuñ- 
tamiento ratificará la declaiación de soldado sin ulteriores 
prórrogas, quedando á los individuos el derecho de recurrir
á las Gomisiones mixtas. ■ - • j  j

Los mozos que se hallen ausentes del Municipio nonue 
hubieren sido alistados, podrán, conforme al art, 108, ser 
tallados, pesados, medidos y reconocidos á solicitad propia 
ante los Ayuntamientos de la localidad en qne residen, en 
los Consulados ó Viceeonsnlados de España en el extranje­
ro, y exponer ante los mismos las alegaciones que les im­
porten. Los que hicieren uso de esta autorización lo venfi- 
caráii con la anterioridad suficiente para que el Mmiicipio 
ó Junta de su alistamiento tenga de ello noticia el día de la 
tiasificaeióli de los mozos del mismo de la que le haya co­
rrespondido, ó de los datos necesarios para efectuarla.

Madrid 23 de Febrero de 1912. -E l  Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruis Giménez.

1. *’ Barrios que comprende: Carmen, Constitu­
ción Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torrero, Puerta 
del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos.—Local donde 
se verificará el acto: Salón de audiencia de la Tenencia de 
Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, principal.

2. " ÍTcí.«picio.—Barrios que comprende; Apodaca, Bil­
bao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús 
del Valle, San O propio, San Pablo y Las Torres.—Local 
donde se verificará el acto: Fueucarral, 84, Hospieim

3. ® C/iamherí.—Barrios que comprende: Alfonso X, Bal- 
mea, Cardenal Cisiieros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hi­
pódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafal^gar,-— 
LqcaI donde se verificat'á el acto: Plaza de Chanibeii, 7,
Tenencia de Alcaldía. t

4. ® jBíttínantsfa.—Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monas­
terio y Prosperidad. -  Local donde se verificará el acto: 
Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería Nacional.

5. ® Coíiprsso.—Barrios que comprende: Alameda, Ca­
ñizares, Cervantes, Floridablanca, Guteuberg, Plaza de 
Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa Mana.--Local 
donde se verificará el acto: Atocha, 104, Colegio de ban 
Oarli.s, aula primera, de la Facultad de Medicina.

6. *' , Aío»ijí/ai.—Barrios que comprende; Argumosa, De- 
lieias, Doctor Foui'quet, Jesús y María; Lavapiés, Ministri­
les, Paeífieo, Primavera, Santa María de la Cabeza Y 
,.,-eL;illa.—Local donde se verificará el acto: Cabeza, J, 
Tenencia de Alcaldía.

7. ® Jiicííísa. —Barrios que comprende; Amazonas, Ca oes- 
treroB, Caravaca, Duque de Alba, Gasóineti o, Huerta del 
Bayo, M a r q u é s  de Comillas, Miguel Servet, Peñnelas y Ras­
tro.—Local donde se verificará el acto: Estudios, 1, Es­
cuela de Arquitectura.
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S.“ Latina. — Barrios que comprende; Af^aas, Alfolí- 
S3 VI, Argaiizuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Humi­
lladero, Imperial, San Francisco y San Isidro. — Local 
donde se verificará el acto: San Isidro, 7, Tenencia de Al­
caldía.

9. " Palacio.—Barrios que comprende: Alamo, Argue­
lles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Honeloa, 
Montaña, Quintana y  Senado. —Local donde se verificará 
el acto: Biaza de Santiago, i!, Diputación provincial, salón 
de quintas. .

10, ümversidad Barrios que comprende: Anianiel, Be­
llas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmán el 
Bueno, Loznya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y Valleher- 
moso,—Local donde se verificará el acto: Alberto Aguile­
ra, 5, principal, Tenencia de Alcaldía.

Hago saher: Que en el deseo de armonizar, dentro de 
un criterio de tolerancia, la necesidad de la recaudación

municipal indispensable para el pago de los servicios eon 
las conveniencias del vecindario, esta Alcaldía lia solicita­
do y obtenido del Exemo. Ayuntamiento la concesión de 
una prórroga con carácter extraordinario para el pago, 
sin recargo, de los recibos correspondientes al tercero y 
cuarto trimestres del año anterior de! impuesto de inquili­
natos, que en la actualidad se hallaban en ei período de 
apremio; y deseando que este noble estimulo de la Corpo­
ración municipal sea acogido y correspondido por el públi­
co, ha adoptado las convenientes disposiciones A fin de 
que, durante el plazo de quince días, á cotUar desde ei lu­
nes Í6 del actual, se hallen á disposición de los contribu­
yentes en las oficinas de los Agentes ejecutivos los expre­
sados recibos correspondientes á los dos trimestres últimos 
del año anterior, pudiendo abonarlos los interesados sin re­
cargo de ningún género por razón do apremio.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 2i de Febrero de I9L2.—El Alcalde Presidente, 

Joaquín Ruiz Giménez.

COMISIONES
Lista cte asuntos pendientes de despacho en Id de Febrero de IBIS.

ASHNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior.

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto oe gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute
los años de servicio para los derechos pasivos...................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan................................................................................

Acuerdo municipal relativo á ias jubilaciones del persona) 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física.......................................................................

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, solici­
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de
haberes................................................... ...............................

Reclamación presentada por D, Cirilo Guerrero Glosa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de haberes.....................................

Proposición del Sr, Gurich y otros Sres. Concejales, propo­
niendo la forma de reglamentar la concesión de exceden­
cia ..........................................................................................

COMISIÓN 2.'^—Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto................... ..........................

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911..........................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 
un efecto de Sisas.................................................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 
electricidad por acometidas.................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo..........................
Relación de la ocupante del solar de Ja calle de San Bernar 

do, num. 16............................................................................
Relación de las concesiones de anuncios en la vía pública ..
Presupuesto extraordinario para pago de 28,079*55 pesetas 

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito.................

Expediente sóbrela concesión de terrenos en la dehesa de 
la Villa, donde establecer barracones para el tratamiento 
de tuberculosos...............................................................

^svolución de 79.805*80 pesetas, á Ja fábrica de bujías *La 
Madrileña», por introducción de primeras materias.........Reglamento del aervicio de recaudación......................  .............

FBOHA
en

qne p a s ó  a l  d e s p a c h o  
de la  C o m U ió n .

T H Á M IT E

a o o rd a d o  por la  O om U iú n ,

18 Julio 1911. A Contaduría,

2 Enero 1912. Sr. Noguera,

2 Enero. Sr. Bnendfa.

2 Enero. Sr. Rodríguez Reyes,

2 Enero. Sr. Conde Rincón.

3 Enero. Sr, Gayo del Valle.

10 Enero 1910. 

20 Febrero,

Sres* Rozaiem y Tala- 
vera*

Sres» Rozalem y Tala* 
vera*

13 Julio. Sr. Mesonero Romanos.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr, Largadla. 
Sr. García Cortés.

1." Julio.
18 Septiembre.

Sr. Trompeta.
Sres. Trompeta y Pierà.

30 Diciembre, Sres, Catalina, Talave- 
ra y Camacho.

5 Enero 1912. Sres. Anido, Alvarez 
Arránzy FernándezLoza

, 3 Enero. 

3 Enero,

Sres. Talayera y Garcia 
Cortés.

Srea, Talayera) Buendla 
y Alvarez Arránz. ,

F B O H A  

d e l  mifimo»

31 Julio 1911.

22 Enero 1912. 

22 Enero.

22 Enero.

22 Enero,

22 Enero.

12 Enero 1910.

8 Marzo.
5 Enero 1912.

3 Noviembre 19l( 
5 Enero 1912.

26 Julio 1911.
21 Septiembre,

5 Enero 1912,

10 Enero,

10 EnerOÉ

10 Eneroi
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ASÜNTOñ PENDIENTES DE DESPACHO
KBCH À

en.
que p a só  a l  d e s p a c h o  

de la  C o m is ió n .

Determ i nación dsl canon que han de satisfacer los propie­
tarios de Ja zona Norte por limpieza de atarjeas...............

Consulta de la Administración de Propiedades, sobre cobro 
de las licencias de coches, ómnibus y demás análogos., .. 

Nuevo concierto económico con la Sociedad de carruajes 
de lujo................................................................. ............. ■ ■

C O M I S I Ó N  3.^—PalÍeÍa u r t a n o .

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
' á sus muchas horas de servicio y otros extremos...........

20 Enero 1912.

22 Enero. 

3i Enero.

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del material de limpiezas................

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras 
Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en 

solares y se anulen las concesiones hechas............. . .. ■ •

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital.......

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, 6 ...................... .....................................

ÍToposición relativa al reingreso de Revisores veterinarios
municipales......................................  • ..................." -V j

Expediente relativo á ios aparatos medidores de velocidad 
para los automóviles.............................................................

Moción relativa á la hora de cierre de loe espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41................. ....................... .........  .......

COM1Í5IÓN 4.‘—06ra».
Instalación de pavimentos de baldosas de asfalto en la plaza 

de Castelar..........................................................................
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 

plaza de Manuel Becerra a! cementerio de la Almudena. , 
Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela............................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño popular

23 Marzo 1910.

7 Junio 1911. 

1." Diciemtire 1910

15 Diciembre.

20 Julio.

21 Diciembre. 

11 Enero 1912.

19 Febrero.

9 Marzo.

T R Á M IT E

iLGord&do p o r  la  C om ifiión .

Sres. Mesonero Roma­
nos y Alvarez Arránz.

Sr, Sánchez Anido. 

Sres. Camacho y Gayo.

F E C H A  

d e l m iám o*

24 Enero 1912. 

24 Enero.
7 Febrero.

Sres. Morella y Tras­
serra.

Sres. Amigó é Igual.

Sres. C a ta lin a  y Va­
llejo,

Sres. Acebedo, Catalina 
y el ingeniero, Sr, Gil 

Clemente.

Sr, Fraile.

Sres. Fraile y Reyes,

Sres. O liveros, Mora, 
G. Prieto y Noguera.

4 Enero 1911.

7 Diciembre 1910.

Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, A. Rodríguez 

y Camacho.

1.“ Abril. 
19 Abril.

29 Abril. 

28 Junio.

Proposición relativa,á la tasación de todos los solares de
propiedad particular.................... .....................................

Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus
limítrofes........................................ ..........................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo..........................

Demolición ó expropiación de la casa núm, 1 dei camino de
la dehesa de la Villa...........................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
póblicas.........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas........................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales................................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales..............
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo

de 18Ü8..................................................... , ........................
Análisis de los pavimentos de pórfido, aplita y basalto..., 
Expropiación del solar núm. 2 de la calle de Martin de los

.....................................................................................  • • • ■
Expropiación de los solares números l y 5 del callejón de

Leganitos.................................. ............ .......... ..................
Proposición interesando la revisión de los nombramientos 

de Sobrestantes de Vías públicas.....................................
Distribución del persona) facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas............................................................  ■ ..................
Diligencias promovidas por virtud de figurar un obrero de 

Vías públicás cobrando por el Interior y el Ensanche.......

Proposición de los Sres, Castañer y Domínguez, para la ins- 
■ lalación de aceras de baldosas de cemento.....................

24 Agosto.

25 Agosto. 

30 Agosto.

7 Agosto,

3 Octubre.

21 Noviembre.

Sr. Largacha,

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.' 

sección.

A Vías públicas y Par­
ques y Jardines 

Al Ingeniero de Fonta­
nería,

Al Arquitecto decano. 

Sres. Trasserra y Dorado

Al Arquitecto de la sec­
ción.

Sres. Gayo y Dorado. 

Sr. Nicoli. ■

A Fontanería Alcanta­
rillas.

21 Noviembre 1910 
27 Noviembre.

18 Noviembre. 
30 Noviembre,

18 Diciembre 1911. 

18 Diciembre.

2 Enero 1912,

16 Enero, 

16 Enero,

23 Enero.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

Sr. Dorado. 
Sr. Trasserra,

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sres. Talavera, Bellido, 
Barrio y Trompeta.

Sr. Bellido.

Sres, Rosón y Gayo Ba­
rrero.

Sr. Oliveros,

21 Diciembie.

26 Julio.

23 Diciembre.

14. Enero 1912.

4 Febrero,

9 Abril I9l0.

9 Abril. 

23 Abril.

30 Abril.

0 Julio.

27 Agosto.

3 Septiembre,

3 Septiembre. 

17 Septiembre. 

8 Octubre.

26 Noviembre,

26 Noviembre, 
1 Abril.

29 Abril, 
3 Abril

26 Abril. 

26 Abril,

"20 Enero 1912. 

3 Febrero.

27 Enero. 

3 Febrero.

1
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ASUNTOS PFINniENTES DE DESPACHO

Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 
de la Florida.........................................................................

Derribo de un pabellón y ejecución de obras en el Matadero
de vacas................................................................................

Terminación del contrato con los Sres. Morgan y Elliot, 
para la elevación de aguas en la Prosperidad y Guin­
dalera............ .......................................................................

Proyecto de instalación de un funicular aéreo en el Parque
del Oeste........................................................i .........  ........

Instalación de tres estaciones esterillzadoras del agua........

COMISIÓN 5,"—Benejleencta.

Expediente promovido por D. Aurelio Romeo; solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa............................................................

Expediente promovido por D. José González Campo, solici­
tando establecer unaconsulta.de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Palacio 

Expediente promovido por D. Isidoro Rodríguez Trigueros 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri'
narias en una de las Casas de Socorro...............................

Expediente promovido por D. Eduardo Masip, solicitando 
autorización para estaoiecer una consulta de Ginecología
en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí.........

Expediente promovido por D, José Sánchez Covisa, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades de la piel,
venéreas j  siflliticas......................................................

Expediente promovido por D, Saturnino García Hurtado, 
solicitando establecer una consulta de enfermedades de 
huesos y aniculaciones en la Casa de Socorro del distrito
de la Inclusa...................................................................

Expediente promovido por D, Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare A los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia...............................................

Expediente relativo al proyecto de reglamento délas Escue­
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma,, . . , . ,

Varios expedientes de nombramiento de Médicos supernu­
merarios ........................................................................

Expediente relativo á moción del Concejal Sr, Valdivieso, 
interesando el examen de datos recopilados de su expe­
diente personal, corno Módico que fué de Ja Beneficencia
mnnicipal............... ............................................................

Expediente áinstancia del Tocólogo D, José Helsegui, soli 
citando percibir sus haberes en concepto de gratificación. 

Expediente á instancia de D, Alberto García Ibáñez, Módico 
de la Beneficencia municipal, solicitando percibir sus ' 
beres en concepto de gratificación................................

COMISION Q.^-Ensanehe.

Comunicación de Secretaría, trasladando un acuerdo adop­
tado por el Excrao. Ayuntamiento el 13 del actual, relae:
nado con el régimen interior de las Comisiones............

Expediente relacionado con la liquidación de las oliras"
de Zurbarán y Fortuny, y con la devolución 
solicitada por el contratista de Jas mismas , .

de

del expresado serviciodiente á la conservación
loa años de IfilU y llMl. ......................... ...........

Expediente relacionado con la apertura de la cálle 
léndez Valdés, entre las de Andrés Mellado y Guzmán
Bueno............................................... ..............................

Solicitud de varios propietarios de la calle de Gonzalo

de

'  ---------- ~ w « w  K U  V 1 I J l ^  I I
expresado trayecto..........................................................

Solicitud de varios propietarios de la calle de Fernández ut 
la Hoz, entre los paseos del Cisne y Martínez Campos in 
leresando Ja construcción de alcantarillado en dicUo ' 
yecto. ...........................................................

P E C H A
en

qne p a s ó  ft l d e s p a c h o  
de la  O o m isió n .

t b í m i t e

a co rd a d o  p o t  la  C om isión ,

f f c h a

ddl m ism o .

6 Enero 1912. Sres de Carlos, Fiera, 
Bellido, B arrio  y Ta- 

lavera. 10 Febrero 1912.
13 Enero. Sobre la mesa. 17 Febrero,

13 Enero. Sobre la mesa. 17 Febrero,
*3 Enero. Sobre la mesa. l7 Febrero.

13 Febrero. Sr. Barrio. 17 Febrero.

19 Abril 1910, Sobre la mesa. 19 Abril 19)0.

13 Abril. Sobre Ja mesa. 19 Abril,

6 Mayo. Sobre la'mesa. »

6 Mayo. Sobre la mesa.

6 Mayo. Sobre la mesa. S

7 Octubre. Sobre la mesa. É

9 Abril.

23 Marzo 1911.
Sobre ia mesa,

Sres. Valdivieso, Conde 
y G, Rojas.

19 Abril. 

23 Al)ril.
Varias fechas. )

4 Enero 1912. 9

30 Enero. > »

39 Diciembre 1911. » »

17 Febrero 1912. i 9

. . > 7 9

9 Febrero. » >

2l Diciembre 1911.
1

> >

25 Enero 1912.
a

B , >

• 33 Noviembre 1911 Sobre la mesa. 5 Diciembre l9l
de un trozo de alcantarillado en la calle de Núñez 

de Balboa, entre Gt>ya y Jorge Ju an ................. ■ « I > » 111 «Solicitud de vepioa vecinos y propietarios da ¡a calle de Mar-
22 Diciembre. Dar cuenta al 

sado,
intere-

Diciembre.
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a su n to s  p e n d ie n t e s  u e  d espa ch o

Un de los Ileros, interesando la construcción de alcantari­
lla en dicha vía, entre la de Altamirano y Marqués de Ur-

Presiipuesto para instalar una fuente vecinal en la calle de
Eernando el Católico............................................. V ' ’ i' ' ' 'Presupuesto para variación de tuberías y aparatos de alum
brado público en la glorieta de las Delicias, ,. ................

áoiicilud de varios vecinos de la calle de la Caridad, intere-
s'ando la insialaeióti de tuberías y bocas riego..................

Moción presentada en la Junta Municipal, encaminada á que 
las obras se verifiquen por subastas parciales, y á que no 
se utilice ningún pavimento desconocido sin previo ensayo 

Moción de varios iSres. Concejales, inlereaamio la urgencia 
de las obras de sustitución del firme por pedrusco irregu 
lar en la calle de Eerraz, entre la del Marqués de Urquijo 
y Moret, la instalación de acera y alumbrado incandes­
cente en dicho trayecto...... ........-.........................

Moción de varios Sres. Concejales, interesando el inmedia 
to afirmado, encintado y acera de la calle de Francisco

Moción de varios Sres. Concejales, interesando se cambie el 
perfil de la calle de lorrijos, estableciendo en la misma
un boulevard central............................................................

Moción de varios Sres. Concejales, interesando se proceda 
é la sustitución de afirmado por adoquinado en la calle de
Castellò............................................. ................................ ■ •

Moción de varios Sres. Concejales, interesando la instala­
ción de acera de cemento en el lado irquierdo de la calle
de Hermosilla............................... -....................... ■_......... .

Moción de varios Sres. Concejales, interesando la inmedia­
ta construcción de alcantarillado, desde ia calle de D. Joa­
quín María López, hasta el antiguo Asilo de San Ber
nardino............................................................ ; • • ■ .......... •

Licencia para obras de reforma en el hotel núni. til do Ja
calle de Serrano........................................  ; .......... ; ........:

Licencia para obras de reforma en la casa números 34 y 3tl
de la calle de Ponzano.......................................... ............ .

Licencia para construir un cobertizo destinado á cámara de 
desinfección de la Sociedad cenerai de Pompas fúnebres,
estableciua en la calle de Blasco de Garay ........................

Licencia para verificar pequeñas obras de reforma en i a
calle de Jordán, 17.......................................... ....................

Licencia para construir una casa en el solar núm. 6 del pa
seo de la Castellana......................................................... ....

Solicitud de numerosos vecinos de la calle de Monte Esquin 
za, interesando se ultime el expediente de apertura de la
prolongación de dicha calle .. ...........................................

Solicitud de varios vecinos y propietarios de la calle de Me- 
léndez Valdés, entre las de Galileo y Vallehermoso, inte
resando la construcción de alcantariiiado........................

Solicitud de vatios vecinos y propietarios de fincas situadas 
en la calle de Diego de León, interesando la coiistrucción
de alcantarillado..................................................................

Solicitud presentada por el Concejal Sr. García Molinas, in­
teresando la reforma del procedimiento y formalidades 
que actualmente se observan en materia de recepción de
materiales.............................................................................

Solicitud del Concejal Sr, Gayo, interesando se proceda á la 
apertura y urbanización de la calle del.General Alvarez de
Castro................................. *t................................................

Solicitud del nriisnio Sr. Concejal, respecto á la apertura de
ia calle de Maria de Giizrnán...............................................

Solicitud del mismo Sr. Concejal, respecto á la apertura de
la calle de Vinato............................................................; ■

Solicitud del mismo Sr, Cornejal, interesando la sustitución 
del afirmado por adoquín granítico en la calle de Francis 
co de Rojas............................................................................

P E C H A  
on

que p a só  a l deapaolio  
do la  C om isión .

20 Enero 1912,
14 Noviembre 191 i

30 Enero 1912.

29 Noviembre 1911

tkAx.itk

a a o r d a d o  p o r  Ja C o m ìfiiò n .

29 Diciembre.

27 Enero 1812.

27 Diciembre 19íl,

COMISIÓN 7.*—Consumos.

Expediente á instancia de los representantes de ia zona de
Segovia, solicitando devolución de fianza...........................

Expedienie á instancia de la Sociedad de Gasificación indus­
trial, en idéntico sentido.....................................................

Expeuleiue á instancia del dueño del resLaurant «Campo del
Recreo*, sobre el propio concepto.......................................

Expediente n instancia de la Sociedad de Industria y Comer­
cio, á iguales fines............................................................. ■

Expediente á instancia de ios representantes de la zona de
Canillas, con idéntica pretensión.....................................

Acta relativa á recepción de libros del último arriendo.. , .

29 Diciembre,

29 Diciembre.

29 Diciembre.

13 Febrero 1912.

20 Febrero,

20 Febrero.

20 Febreio.

19 Febrero.

16 Febrero.

15 Febrero.

15 Febrero,

15 Febrero,

17 Enero.

I9 Febrero,

21 Febrero.

21 Febrero.

12 Febrero.

22 Noviembre 1911 

22 Noviembre, 

22 Noviembre. 

22 Noviembre,

. 22 Noviembre, 
7 Diciembre,

P E C H A  

d « l mUtxio,

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada?

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

i

I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

' í  Inventario de efectos entregados al arrendatario de Consu­
mí mos y devueltos por el mismo.............................................

-ít
f  COMISIÓN 8.*—Mercado»,

Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores. 
Moción sometiendo á la aprobación superior, un reglamento 

’d  de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer- 
M cado de ganados. ................................................................
y  Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
^  los servicios de mataderos...................................................

Programa para abrir concurso de ofertas para venta de de­
hesas y prados .....................................................................

Proposición acerca del régimen de los mercados..................
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......
Moción relativa al sacrificio de caballos y similares en el

Matadero............................V ' ‘ ' '  U ’ ’' V ,.............i;*!' ‘Instancia de los contratistas de ¡as obras del nuevo Mata­
dero, interesando se adople el medio más rápido para que 
se les satisfaga las certificaciones por obras ejecutadas. .. 

Moción de varios Sres. Concejales, interesando que por el 
Negociado 7,“ se establezca un servivicio de información
relativo á todas las especies de abasto..............................

Proposición de varios Sres. Concejales, relativa á que se 
conceda á todos los que sacrifiquen reses de cerda en el 
Matadero, el derecho á extraer y exportar grasas, mante­
cas y tocinos, conforme á la escala concedida á la Socie­
dad de Salchicheros........................................  ...................

COMISIÓN \0^—Esiadisíica. "

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas .................

COMISIÓN 11.‘—Cemeníertos.

Construcción del panteón de hombres ilustres en la Necró­
polis.......................................................................................

Relativo á las inspecciones giradas para cumplimiento del 
contrato de municipalización de servicios fúnebres..........

F E C H A
en

qiie P&BÓ a l de^ paolio  
de la  C o m is ió n .

T R Á M IT E

a c o r d a d o  p o r  la  C o m is ió n .

f e c h a

d e l m iem o

5 Febrero 1912. » ' >

17 Julio 1911. Sr. Gurich. 20 Julio 1911.

23 Junio 

»

Sres. Rozalem, Fraile 
y Trompeta.

Sr. Guiich.

20 Julio, 

20 Julio.

* Sr. Gurich. 20 Julio.
30 Junio. Sr. Rodríguez Reyes. 23 Sepliembre.
24 Junio. Sr. Catalina. 4 Julio.

* AI Laboratorio. 12 Febrero 1912

30 Enero 1912, Sobre la mesa. 12 Febrero.

12 Febrero. . > >

12 Febrero, t »

3 Marzo 1911. Sobre la mesa. 6 Febrero 1912.

19 Septiembre 1911 Sobre la mesa. 30 Enero.

14 Enero 1912. Sobre la mesa, 30 Enero.

INSTRUCCION PUBLICA

DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

CIEiaTTIjjíi-R
Reconocida, y singularmente por los seflores Maestros, 

la bienhechora influencia que en la educación déla infancia 
puede ejercer el establecimiento de la Mutualidad, escolar, 
institución que prepara al niño para su vida futura do 
ciudadano, acostumbrándole a! abori'o, infundiéndole es­
pirito de previsión y estimulando sentimientos de compa­
ñerismo y de amor á la sociedad en que viven, no vaciló 
esta Delegación Regia en convocar, como lo hizo, á los 
seflores Maestros de las Escuelas públicas de esta Corte, á 
la reunión verificada el 11 del actual en el Instituto del Car­
denal Cisneros. En ella pudo apreciar, no sin la más viva 
sastisfacción, el entusiasmo con que fué acogida por todos 
los concurrentes aquella iniciativa que no se presentaba, 
cual otras veces, de modo imperfecto y rudimentario ó como 
reforma puramente nominal, sino en forma amplia, positiva 
y dispuesta para encarnarse inmediatamente en la realidad.

Aceptada unánimemente la idea, formulada por la Co­
misión designada en proyecto de reglamento que esta Dele­
gación ha juzgado razonable y sólo ha modificado parcial­
mente para facilitar su adaptación, y considerada ya ur­
gente la implantación de la Mutualidad escolar que esta 
Delegación Regia desea funcione desde el 1.'’ del próximo 
Marzo, no parece ya necesario someter á más prolija dis­
cusión un reglamento cuidadosamente estudiado y compro­
bado eu la práctica de otros países, sobre todo, cuando la 
Junta general puede reformarlo y modificarlo, y se ha es­

timado mayor perjuicio retardar la instauración de esta 
mejora que evitar á las Juntas generales el trabajo de me­
jorar su reglamentación según aconsejen ios resultados de 
la experiencia.

En virtud de lo expuesto y para conocimiento de! Pro­
fesorado de las Escuelas públicas de esta Villa, se inserta 
en este periódico oficial el siguiente reglamento, no sin 
hacer constar la debida gratitud á los ilustrados Maestros 
que en su redacción han colaborado y con la esperanza de 
que todos los profesores de las Escuelas nacionales de 
Madrid, eontiibuifán con su acreditada pericia y amor á 
la niñez, á establecer del modo más eimiplido en sus respec­
tivas Escuelas las sesiones de Mutualidad escolar que han 
de entregar la federación general de la misma, en la segu­
ridad de que esta Delegación Regia estimará como mérito 
profesional, que siempre tendrá en cuenta, el acierto y el 
entusiasmo coii que hayan cooperado .á tan importante labor 
pedagógica y social.—El Delegado Regio de primera ense­
ñanza de Madrid, Mario Méndez Bejarano,

MUTUALIDAD ESCOLAR DE MADRID

K ,E G -X -i.A - lV IE ]S rT O

CAPÍTULO PRIiUERO

I’EBSONALIDAD SOCIAL
Artículo 1.“ Se constituyo una Sociedad entre los niños 

y niñas de las Escuelas nacionales de Madrid, de acuerdo 
con la vigente ley de Asociaciones y la de Inspección de
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las Compañías de Seguros, con domicilio en esta población 
y con el nombre de Mutualidad escolar de.....

CAPÍTULO II

O BJETO  T  F IN E S  SOCIALES

Art. ‘2A La Mutualidad escolar de,-..., tiene por objeto;
1, “ Realizar una misión educadora de la infancia en el 

sentido de lá previsión, del alioiro y de la moralidad.
2. “ Socorrer á los niños ó á sus familias con una peque­

ña indemnización en el caso de enfermedad de aquéllos.
Contribuir á los gastos de entierro y funeral de los 

miembros fallecidos, para lo cual la Junta directiva fijará 
de antemano lá cantidad que permitan los ingresos.

4,® Establecer en favor de cada uno de los socios los 
primeros elementos de nna libreta personal de retiro á ca­
pital reservado ó cedido en el Instituto Naeiona! de Previ­
sión.

Procurar entre los socios el apoyo moral y material, 
ya estableciendo servicios auxiliares, cursos complemen­
tarios, bibliotecas, oficinas de colocación, etc,

fi." Facilitar el ingreso de sus miembros al salir de la 
Escuela primaria en otras Mutualidades de adultos para 
que no se interrumpa el hábito de las imposiciones que 
acrediten sus libretas.

CAPÍTULO III

D E  LOS SODIOS .

Art. 3,“ Los socios de la Mutualidad pueden ser hono­
rarios y participantes.

Art. 4.“ Son socios honorarios los que contribuyen con 
una cuota mensual ó con su trabajo ó infiueneia á la pros­
peridad de ia Asociación. No disfrutan de los beneficios 
enumerados en el art, 2,®

Art. 5,® Para ser socio honorario no se requiere condi­
ción alguna determinada de edad ó domicilio.

Art. é.® Serán socios participantes todos los niños y 
niñas de las Escuelas que lo soliciten y se conformen con 
este i'eg!amento.

Art. 7." Para ser admitido como socio participante hay 
que estar comprendido entre los tres y los catorce años de 
edad y hallarse matriculado en alguna Escuela pública ó 
privada.

La admisión corresponde á la Junta directiva, con ca­
rácter provisional, á la Asamblea con carácter definitivo,

Art, k®- Los socios participantes no tienen derecho A so­
corro, sino después de haber satisfecho su cuota durante 
tres meses.

CAPÍTULO IV

CASOS D E  EXCLUSIÓN T  SU SPEN SIÓ N

Art. 9.“ Dejarán de pertenecer á la Sociedad:
1. ® Los miembros honorarios que presenten la dimisión 

Ó se nieguen á pagar las cuotas.
2. ® Los socios participantes que por espacio de tres 

meses consecutivos no estén al corriente de sus cuotas.
3. ® Los que han cumplido vintiún años de edad. A éstos 

se les facilitará el reembolso en Mutualidades de adultos.
Art. 10. Un socio puede ser excluido de la Sociedad:
1. ® CnamLo recaiga sobre él condena infamatoria.
2. ® Por fraude cometido en perjuicio de la Sociedad,
3. ® Por injurias graves contra un socio compañero.
4. ® Por mala conducta notoria.

La exclusión de un socio se hará por acuerdo de la 
Junta directiva, pero su acuerdo deberá ser ratificado por 
la más próxima Asamblea general que se celebre.

Art. 11. El socio dimi tente ó excluido no tiene derecho 
á uiiigán reembolso. Sim embargo, le será entregada la 
libreta de retiro, así como las cuotas que ]>or insuficientes 
(menores de 0‘50 pesetas), iio liayaii podido ser entregadas 
en el Instituto ilación al de Previsión.

Art. 12, Dejan de tener derecho á Jas ventajas de la So­
ciedad los miembros participantes que se hayan retrasado 
en el pago do sus cuotas más de quince días, y no pueden

entrar de nuevo en el ejercicio de sus derechos, sino des­
pués de un mes de haber regularizado su libreta y de acre­
ditar su buena salud.

Art. 13. La Junta directiva puede conceder un plazo 
de tres meses de suspensión de pago de cnotas. Pero en 
este tiempo no se tiene derecho á beneficios sociales y sólo 
se entrará en ellos un mes después de haber regularizado 
sus cuotas.

CAPÍTULO V

D E  LA ADM INISTIíADIÓ N

Art. 14. La Dirección y Administración de la Sociedad
será ejercida por un Consejo superior, compuesto de.......
miembros elegidos en Junta general entre los Vocales de la 
Junta Municipal de primera enseñanza de Madrid, los So­
cios honorarios y los Delegados de las secciones.

La primera vez estos miembros serán elegidos por el ■ 
Delegado Regio de primera enseñanza. Después, cada dos 
años deberá renovarse la mitad del Consejo superior, por 
sorteo, pero sus Vocales pueden ser reelegidos.

Será Presidente nato del Consejo superior el Delegado 
Regio de primera' enseñanza, y Secretario, el mismo de la 
Junta Municipal de primera enseñanza de Madi id.

El Consejo superior tendrá las siguientes obligaciones:
1. “̂ Fomentar la ereación de secciones de Mutualidad en 

todas las Escuelas.
2. ® Revisar las cuentas trimestrales de las secciones,
3. “ Vigilar la buena marcha de la Sociedad conforme al 

reglamento.
4. "- Convocar, en la última decena del mes de Diciem­

bre de cada año, á Junta general de Delegados, para dar 
cuenta de los trabajos realizados desde la última Junta ge­
neral , hacer la renovación de sus individuos y proponer las 
mejoras que se creau convenientes.

Art. 15. La, Mutualidad establecida en cada Escuela 
constituye una sección, ligada al Consejo superior por me­
dio de un Delegado que puede ser el mismo Maestro.

Cada sección tendrá su Junta directiva compuesta de 
Presidente, Tesorero y Secretario y á ella podrán agregar­
se, para el mejor desempeño de su cometido el número de 
niños que .se juzgue necesarios.

Esta Junta directiva, que será elegida en Asamblea ge­
neral , provee las vacantes que ocurran en la misma, nom­
brará sus suplentes, cuando alguno de sus miembros, por 
enfermedad ó ausencia, no pueda desempeñar el cargo y 
elegirá un Delegado que la represente en el Consejo su­
perior.

Los miembros de la Junta han de ser mayores de edad 
y gozar de los derechos civiles.

E! cargo de Presidente ó Tesorero, conviene que sea 
desempeñado por el Maestro, '

Art. 16, Nunca deben ser consentidas en una Mutuali­
dad discusiones religiosas ni políticas.

Art. 17. Tendrán voto en las deliberaciones de la Asam­
blea general los miembros honorarios y los participantes,

Art. 18. Las votaciones para la elección de miembros 
de la Junta directiva ó del Consejo superior, son secretas. 
En caso de empate, se procede á nueva elección ó se nom­
bra al socio más antiguo entre los empatados,

Art. ü). La Junta directiva administra la Sociedad, re­
dacta los reglamentos de orden interior que deben ser apro­
bados por la Delegación Regia, convoca las Asambleas ge­
nerales y hace que se eumpU en lo posible el reglamento 
do la Mutualidad. .

Alt. 20. El Presidente vigila y asegura la ejecución de 
los acuerdos tomados por la Junta directiva, y firma los 
doeumentOB, representa á la Sociedad y refrenda los docu­
mentos expedido.s por el Tesorero,

Alt. 21: El Secretario lleva el libro de actas, el registro 
de socios y la correspondencia.

Art, 22. Ei Tesorei'o cuida de los ingresos y gastos, y es 
responsable de los fondos de la Mutualidad y doenmentos 
que se le confien.

Alt. 23. La Asamblea general se reunirá, á lo menos, uña 
vez al año para exponer su gestión iinaneiera, aprobar las 
cuentas, elegir nuevos miembros de ésta y admitir los so­
cios que solicitaren ingreso en las debidas coudieioiies.

.L
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CAPITULO VI

F O N D O S  S O C I A L E S

El fondo cÍ6 la Sociedad se constituye:
Con las suscripciones de los miembros houo-

Art. 24.
Primero, 

rarios. .
Segundo. Con las cuotas de los socios participantes.
Tercero. Con ias multas por las demoras de pago.
Cuarto. Con los intereses de los capitales invertidos.
Quinto, Por las subvenciones del Estado, el Municipio 

ú otras entidades.
Sexto, Por donativos, legados ó ingresos de diversa ín­

dole. '
Los fondos en Caja no podrán exceder de 50 pesetas. 

Los sobrantes ó se invierten en fondos pdblieos ó se depo­
sitan en la Caja de Ahorros del Monte de Piedad de Madrid.

Art. 25. Los gastos de enfermedad,, entierro y adminis­
tración se sacan de las cuotas de los socios participantes, y 
sólo cuando no bastasen se acude á los fondos formados pol­
las suscripciones de loa miembros honorarios.

Los donativos y legados se aplicarán conforme á la in­
tención de los donantes,

Art. 26. De los fondos sobrantes cada año, se acordará 
en Asamblea general Ja proporción en que pasarán á eons- 
titnir el fondo de reserva y á bonificación de libretas de 
retiro.

CAPÍTULO VII

OBLIGACIONES D E  LOS SOCIOS

Art. 27. Los socios, y si éstos son menores de catorce 
años, BUS padres, están obligados á satisfacer con regulari­
dad sus respectivas cuotas.

Art. 28. Los miembros menores de quince años pagarán 
la cuota de 10 céntimos de peseta semanales, de los cuales 
5 se destinarán á la caja de socorros mutuos, y los otros 5 
á formar una libreta personal de l etiro á capital cedido ó 
reservado, á voluntad del socio. Las cuotas se recaudarán 
los lunes.

Art. 29. Los jóvenes de quince á veintiún años pagarán 
20 céntimos de peseta semanales, destinándose 10 á la caja 
de socorros mutuos y 10 á la libreta personal de retiro, 

Art. 30. Los que dejen de pagar su cuota respectiva, de­
berán satisfacer 5 céntimos de multa por cada semana de 
retraso. La Junta directiva podrá condonar las multas 
cuando encuentre causa justificada para ello.

Art, 31. La suscripción mínima para los miembros ho­
norarios será de 50 céntimos de peseta mensuales. Si algu­
no anticipase 100 pesetas de una vez podrá ser nombrado 
miembro honorario perpetuo. ■

CAPÍTULO VIII

OBLIGACIONES D E  LA M UTU A LID A D  PA R A  CON LOS SOCIOS

Art, 32, Después de transcurrido el plazo de tres meses, 
y hecha la admisión definitiva, adquiere el socio derecho al 
socorro de enfermedad y cualquier otro que se determine.

La indemnización, 8i el socio enfermo es menor de quin­
ce años, será de 50 céntimos diarios durante el primer mea 
y 25 céntimos durante los dos meses siguientes. Si el enfer­
mo fuera mayor de quince años, el socorro será de una pe­
seta durante el primer mes y de 50 céntimos los dos si­
guientes.

Cuando la enfermedad se prolongue más de tres meses, 
corresponderá á la Junta directiva determinar si ha de 
darse socorro y su cuantía, puesto que ello será en relación 
con los fondos de la Mutualidad.

Art, 33. No se conceden socorros:
1. “ Por indisposición de menos de cuatro días.
2. ° Por enfermedad que provenga de libertinaje, por

riña, si el herido fué el agresor, ó por actos contra el orden 
público. .

3. “ Por enfermedad reconocida.como crónica antes del 
ingreso en la Sociedad.

Art, 34. Los socorros se abonan en el domicilio de la 
Sociedad, para recibirlos se exige:

1.“ Presentar la libreta con los pagos al corriente.

2.° Un testimonio facultativo déla enfermedad.
Art, 35, El Tesorero, en nombre de la Sociedad, entre­

gará trimestralmente al Instituto Nacional de Previsión las 
cantidades destinadas á las libretas individuales de retiro, 
siempre que el socio tenga los 50 céntimos do peseta dispo­
nibles,

Art. 36. La Sociedad, por medio de la Junta, servirá de 
intermediaria, siempre que algún socio quiera hacer ingre­
sos especiales en su libreta de retiro. Estos ingresos no po­
drán ser mayores de 500 pesetas anuales,

CAPÍTULO IX

c u e n t a s ; d i s o l u c i ó n  d e  l a  m u t u a l i d a d

Art. 37, Todos los años, en Asamblea general, se pre­
sentarán las cuentas detalladas de la Soeidad eon sus com­
probantes.

Art, 38. La Sociedad no puede disolverse sino por in­
suficiencia de activo. La declaración de disolución ha de 
hacerse en Asamblea general, convocada al efecto y por 
voto favorable de las dos terceras partes de los socios.

Art. 39, En caso de disolaoión, los fondos existentes 
serán aplicados á bonificar las libretas de seguros propor- 
cioiialmcnte. ■

Art, 40. Cualquier duda que ocurriera á los Maestros 
acerca de la creación y establecimiento de las Mutuali­
dades infantiles en sus Escuelas, serán resueltas con toda 
brevedad por el Consejo superior, ó por la Comisión ejecu­
tiva en su caso. ■

AHTfCULOS A DICIO NALES

Artículo I." En armonía eon lo establecido en el párra­
fo segundo del art, 41, el Consejo Superior se compondrá;

Presidente: El Delegado Regio de primera enseñanza.
Vicepresidente: D, Juan Rincón Sauz, Vocal de la Junta 

de primera enseñanza. ■
Vocales; D. Gregorio Campnzano, Letrado y Vocal de 

la misma Junta.
D. Juan José Portilla., D. Nicolás Escudero Urrea y 

Doña Matilde García dei Real, Inspectores de primera en­
señanza.

Doña Justina González Herrera, Maestra de las Escue­
las públicas. ■'

D, José Rodríguez Parreño, Secretario de la Junta Mu­
nicipal de primera enseñanza.

D. Ezequiel Solana Ramírez, Maestro de las Escuelas 
públicas.

Estos dos últimos ejercerán, respectivamente, en el Con­
sejo superior, el cargo de Secretario y el de- Vicesecreta­
rio del mismo.

Art. 3.“ Para activar los trabajos de organización, re­
solver dudas y facilitar eon sus consejos la implantación 
de la iLa Mutualidad Escolar* en sus comienzos, y por el 
presente curso, se nombra una Comisión ejecutiva com­
puesta de ios señores siguientes;

D, Juan Rincón y Sauz,
Doña Matilde Garda del Real.
D. Ezequiel Solada y Ramírez.

Madrid 21 de Febrero de 1912.—El 
Presidente, Mario Méndez Bejarano.—El 
Rodríguez Parreño.

Delegado Regio 
Secretario, José

S E C R m R l A

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto ai público en esta Secretaria,'durante el 
término de quince días, el acuerdo adoptado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión celebrada en el día de 
hoy, reformando el Apéndice núm. 3del vigente presupuesto 
«Arbitrio de pesas y medidas*, en la parte referente á la 
forma de tributar los artículos de abasto, excepción de las 
carnes. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Febrero de 1912.—El Secretario, F.liwnio  

y Ofjvriedo.
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E scalafón  del personal de Arquitectos, form ado en 31 de Enero de 1912.

NOMBRES y  APELLIDOS

rJetnpa da earviolos 
al

Ayuntamlanta.

FECHA
del

Ingreso en le categoría.

Tiempo de servicia 
en

la categoría.

deses. Has. CU. Kes. AS«. ASss. Días.

Arquitecto Decano, con 6.500 pesetas.
D. Pedro Domínguez Ayerdi ................. 36 4 3 18 Junio........ 1909 2 7 13

Arquitectos, con 5,000 pesetas.
D. José López Sallabeny......................... 26 » 1 Julio......... 1886 25 7

* Isidoro Delgado Vargas....................... 28 7 3> 12 Enero....... 1895 17 » 19

» Pablo Aranda Sánchez......................... 17 1 10 12 Septiembi'6 1896 15 4 19

» Alberto Alblfiana Chicote................... 16 10 11 7 Octubre. .. 1899 12 3 24
» F.milío fifi Al ha y .7. nantilla ............. 22 7 19 Julio ........ 1909 2 6 12

i Julio Martinez Zapata......................... 20 5 18 1 Enero....... 1908 4 1 ■s>

» José Monasterio Arrillaga................... 10 10 2 ■ 1 Enero, . . . 1909 3 1 »

» Gabriel José Aguado y Aguado......... 7 1 X 19 Julio......... 1909 2 6 12

s Rafael Ripollés Calvo.......................... 8 9 1 Marzo....... 1911 a? 11

Arquitecto, eon 4.500 pesetas.
D, José María de Lorite y Grammer. . . . 5 1 1 Marzo....... 1911 11 »

Arquitectos, eon 4.000 pesetas.
D. Luis Bellido González.......................... 7 5 26 1 Enero....... 1909 3 1 '3

» Francisco García Nava....................... 20 2 24 1 Enero....... 1900 3 1 JÌ

■> Julio Couillaut y Alvarez Benavides, 10 i » 19 Julio......... 1909 2 6 12

Arquitecto, con 3.500 pesetas.
D, Lorenzo Gallego Llauzás..................... 10 1 3 1 1911 11 »

Arquitectos, eon 3.000 pesetas. ,
D. Manuel Alvarez Naya.......................... 5 11 22 19 np,linhi'ñ. - * 1909 2 3 12

» Gonzalo Domínguez Espuñes , ........... 5 11 22 9 Febrero, . . 1906 5 11 22

s Alanuel Alendoza Sáez.......................... 3 8 7 9 Febrero. .. 1906 o
O 8 7

» Jesús Carrasco Encinas....................... 4 7 24 7 Junio........ 1907 4 7 24

» José Carnicero Rodríguez................... 3 4 27 4 Septiembre 1908 3 4 27

» Luis M. Cabello Lapiedra................... 2 8 1 Jiiiifo. . * * . 1909 2 8 »

» José Elias y Vias.................................. ;■) 1 * * - 1911 » 11

» Vicente Botella Aliralles.................... 1 12 19 Julio . . .  . 1910 1 6 12
» Juan García Cáscales.......................... » 10 1 Abril........ 1911 V 10 3

s José López de Coca y Hervás.............

Arquitecto, con 2.500 pesetas.

» 1 » 1 Enero........ 1912 3 1 3

D. Federico Arias Rey.............................. » 4 ít 1 Octubre... 1911 ? 4 3

OBSERVACIONES

Tercera seccfón del In­
terior,

Segunda sección del 
Interior.

Encargado del depósi­
to de planos.

Cuarta sección del In­
terior.

Quinta id. del id.
Primera id . dei En­

sanche.
Primera id. del Inte­

rior.
Jefe de! servicio contra 

incendios.
Investigación del En­

sanche.
Segunda sección del 

Ensanche,

Arquitecto primero de 
Fontanería.

P rop iedades de la 
Villa.

Cementerios m un ic i­
pales.

Investigación del En­
sanche,

Arquitecto segundo de 
Fontanería.

Segundo Jefe del servi­
cio contra incendios.

A yudante facultativo 
de la tercera sección 
del Interior.

Excedente en 15 de Oc­
tubre de 1909.

A yudante facultativo 
de la primeraseccióu 
del Interior.

Excedente en 1.“ de 
Enero de 1912.

Vocal de la Junta de 
Salubridad.

A yudante facultativo 
de la cuarta sección 
del Interior.

ídem de Fontanería.
Idem de la quinta sec­

ción del Interior.
Jefe de Zona de fuceii- 

dios.

Ayudante del Arqui­
tecto de cementerios.

fa

-N .
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Escalafón del personal subalterno de las oficinas centrales, formado en 31 de Enero de 1912,

NOMBEKS Y APELLIDOS

Conserje de Casas Consistoriales, eon 3.000 pesetas. 
D, Julián Román Sácz.........................................................

Porteros mayores, con 2.500 pesetas.
D, Antonio Fernández Braila, 
j Isidoro Bianco Diez..........

Maeeros, eon 2.250 pesetas.
D. José Sánchez Molina..............
D Gregorio Garda Rodriguez. . 
» Celerino Cadenas Rodriguez.. 
» Cándido Arteaga Cuadrado... 
» Sinforiano Eodriguez López. . 
» Eustaquio Eaquero González. 
» Cristóbal Soriano Camacho... 
» Celestino Miguel González. ..
» José Garcia Chamorro...........
» José Ramón Martínez.............

Maeeros suplentes, eon 2.000 pesetas.
D. Miguel Muñoz Pérez.........
s Isidoro Prieto Armesto . .. 
» Antonio García Coronado,

Porteros primeros, eon 1.800 pesetas.
D, Anselmo Oeaña Pingarróii........
> Franciseo José María San José,
3 Eduardo Mondéjar Arias...........
» Leoncio Rodrigo OrdóRez..........
» Justo Carrero Sánchez...............
n Vicente Moro Carreño...............
» Fernando Sebastián Martínez. .
» Celedonio Arias Humanes.........
» Manuel Ríos Ferrei’...................

Porteros segundos, eon 1.500 pesetas.
D, Mateo Rasilla Fernández.........
» Remigio Calvo Pascual.............
» Candelas Cortés AIsina...........
» Julián Rodríguez Sánchez.......
» José Alcázar Sánchez...............
* Eduardo Fraile Rodríguez,, . ,, 
» Juan José Tenorio Gallego. . . ,
® Delfín Lannza Gabriel...............
» Valeriano Cabrati es G ard a ., , ,
“ Emilio Cruzado Gamboa...........
í Timoteo Fernández Rodríguez.
» Manuel García Herrera.............
” José Charlo González.................
» Juan Usano del Olmo .............
» Elias Almansa Mora...................
» Jacobo Martínez Blasco...........
» Cirilo Sánchez López. . .  ........
B José Soto Blanco........................
B Vicente Dieguez Pérez...............
> Manuel Calvo Salgado...............
í Crisanto Ramos Bnárez..............
» José Rieiro Rania.......................
» Manuel Castillo Roquero...........

Ordenanzas, con 1.250 pesetas. 
D. Sabas Anastasio Iglesias.............................. .

Tlampo de servicial 
si

Ayuntamiento.

FB CH A
det

Ingreso en la categoría.

Tlemcc da servicio 
en

la categoría.

AStg. üem, IlS3. Els. Uvs. Año. Aáoi,- Mesti. Disi.

42 8 12 22 Abril.............. 1911 » 9 9

24 » 23 1 Enero............. 1910 2 1 »
29 11 6 22 Abril............... 1911 » 9 9

43 1 8 1 Enero............. 1910 2 1
. 40 1 t 1 Enero........... 1910 2 1
35 9 5 1 Enero............. 1910 2 1 9
32 7 25 1 Enero............. 1910 2 1 J>
30 10 24 1 Enero............. 1910 2 1 P

5 10 1 Enero............. 1910 2 1 »
26 2 7 1 Enero............. 1910 2 ]

3 28 22 .Tnlio............... 1910 1 6 9
28 » 22 Abril.............. 1911 » 9 9
16 6 27 16 Julio............... 1911 » 6 15

36 9 22 1 Enero............. 1911 1 1 3
38 !» 12 22 Abril............... 1911 St 9 9
25 6 17 16 Julio............... 1911 9 6 15

21 » 14 1 Enero............. 1910 2 1 »
19 5 28 1 Enero............. 1910 2 1 3
18 6 '& 1 Enero............. 1910 2 1
16 6 28 1 Enero............. 1910 2 1
12 10 4 22 Julio............... 1910 1 .6 9
13 11 25 1 Euei'O............. 1911 1 1
13 4 10 1 Enero............. 1911 1 1 »
12 » 9 22 Abril............... 1911 9 9
13 1 24 16 Julio......... . 1911 6 15

vil X !» 13 Agosto........... 1901 10 5 18
12 5 2 28 Diciembre,, , . 1901 10 1 3
10 10 14 23 Enero............. 1902 10 » 8
13 8 9 1 Octubre......... 1902 9 4 3

3 20 11 Octubre......... 1903 8 3 20
13 11 25 23 Junio............. 1905 6 7 8
10 5 14 11 Diciembre.. . . 1905 6 1 20
10 1 » 12 Junio........... . 1906 5 7 19
10 8 11 Febrero.......... 1907 4 II 20
11 3 27 6 Noviembre. ., 1909 2 25
37 » » 1 Enero............... 1910 2 1
16 !P 15 1 Enero............. 1910 2 1 »
9 9 9 1 Enero............. 1910 2 1 »
8 3 20 1 Enero.............. 1910 2 1 ¡0
7 6 26 1 Enero ............ 1910 2 1 3
6 7 3 1 Enero.............. 1910 2 1 P
5 7 18 1 Enero............. 1910 2 1 3
5 7 > 1 Enero.............. 1910 2 1 3
5 1 * » 1 Enero.............. 1910 2 1 P
5 1 » 1 Enero............. 1910 2 1 P

10 s 27 22 Julio............... 1910 1 6 9
5 I » 22 Abril............... 1911 9 9 9
5 1 » 16 Julio............... 1911 T> 6 15

1 » 1 Enero............. 1909 3 1 »
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Tlarapa ile servicios f e c h a Tiempo de sarvlolo
al del sil

NO-MBKES Y AFELLIU03 Ayuntamiento. Ingreso en la categoría. la categoría.

A Sos. Usset. Has. Eia. ABs. Años. Meses. Eías.

D, 4 11 JCi l Enui'o......... . 1909 3 1 9
4 10 9 1 Enero............. 1909 3 1 a
4 1 1 Enero............. 19ÜÍ) 3 1 «

4 1 O 1 Enero............. 1909 3 1 a

4 1 l 1 Enero............. 1909 AlO .1 9

4 1 3i 1 Enero............. 1909 3 1 »
3 1 26 l Enero............. 1909 3 1 »

9 Julio Sagreclo D ía z  do Tudaiioa. ......................................... 2 2 24 7 Noviemltre . . . 1909 2 2 24
2 1 1 Enero............. 1910 '2 1
1 6 7 23 J u l io , ........... 1910 1 6 7
4 9 14 13 Enero............. 1911 1 » 17
4 3 > 22 Ahrjl............... 1911 » 9 9

12 1 20 1 Jiniio.............. 1911 8 19

14 10 23 16 Julio............... 1911 9 6 15
5 9 1,3 9 Diciembre. ., . 1911 O 1 22

— — ■—

Escalafón del personal subalterno de las distintas dependencias municipales, formado en 31 de Enero de 1912.

Ib

NOMBRES Y APELLIDOS

riempo Be servicios 
al .. 

Ay iititamlento.

F E C H A
del

Ingreso en la categoria.

Tiempo de servicio 
en

la categoria.

Afloi. Sites. Ha. Mes. ABO. Años. Beses. Eíao.

Conserje, eon í.800 pesetas.
D. Tomás García Miijolero..................................... ............................................ 12 1 14 1 Enero.................. 1910 2 1 9

Conserjes, ,eon 1,500 pesei-as.
D. Antonio Ciiincliilla Tello....................................................................... • . . 5 2 29 2 Noviembre------ 1906 5 2 29
f  Serafín Braña Puente.............................................................. 4 1 » 1 Enero................... 1908 4 1 »

4 1 3> 1 Enero................... 19t‘8 4 1
» Juan Pedro Marin Muiloz............. ..........................................■............... 22 4 16 1 Enero................... 1910 2 1 »

10 2 24 i Enero................... 1910 2 1 »
9 8 28 3 iMarzo................... 1911 9 8 28

ji Ricardo Palomera López ............................................................................. 9 9 9 1 Enero................... 1912 y> 1 9

Conserjes, con 1,277 pesetas. *

2 1 9 1 Enero ............ 1910 2 1 9
1 1 9 1 Enero............. 1911 1 1 9

Conserjes, eon 1.250 pesetas.
4 9 24 7 Enero............. 1908 4 9 24

» Angel García de Diego........................................................... 4 9 14 17 Enero............. 1903 4 9 14

Portero, eon 1,500 pesetas.
4 8 14 1 Enero............. 1910 2 1 9

Portero, con 1.250 pesetas.
D. Angel Cano Hierro.................................................................. 9 9 9 1 Mayo............. 1911 9 9

Porteras, eon 1.250 pesetas.
Doña Gertrudis López Galindo................................................ O 1 1^07 1

1n Paula María Villainor Iñiguez.......................................... 7 2 27
V2

1 1909
* Emilia Guerrero Hojas....................................................... 4 1 1909 1

Ordenanzas, eon 1.250 pesetas.
1). Gabiiio Pareja Casado....................................................... 10 1 23 8 Diciembre.. , , 1901 10 1 23
í Antonio Quíntela llrefia............................................... 5 24 i 1Ü02 10 1
» Francisco García Rodriguez..................................... 12 b] 16 l 1902 lO 1
* Vicente Hacías Pomares........................................ 24 5 6 8 Junio........-. 1903 8 7 23
» José Fernández Fernández....................................... ID 1 1907 5 1
» Enrique Gómez Elejido....................................................... 25 7 25 1 Enero........... 1907 5 1 9

f e



NOMBRES Y APELLIDOS

D. Manuel Tomás Ntìflez.........................
“ Pío Rubio de Vicente,. .....................
» Eugenio Cruz Morales.........................
= Paulino Manivela Ros..........................
» Juan López Juanas.............................
» Pedro Peñuelas Alonso.......................
* Pelieiano Vázquez Paeios,.................
» Pedro Viñuelas....................................
» Manuel Rasilla Ri año. , - ...................
® Pedro Gutiérrez Heredero...................
“ Florentino de la Cruz Olmedo............
“ Alfonso Núñez Rodríguez...................
® Antonio Prieto Diez............................
® Juan Soriano Benedicto.....................
® Juan Benedicto Martínez....................
® Jaime González Linares.....................
“ Vicente Melgares Martin.....................
® Luis Luengo Carralero........................
* Benito Charlo González......................
“ Julián Patón ütrich............................
® Felipe Pérez Feimández......................
® Antonio Ahumada Gutiérrez..............
* Pedro Vallejo Iruela............................
* Emilio Poibach X irán.........................
* José María Galris Pastor...................
» Marcelino Astorga Rojas....................
® José Malasaña Navas..........................
® Apolinar López Gómez.......................
» Miguel Sáinz G ard a ...........................
® Auseiiuo Berlinehes de Diego.............
® Valentín Gracia Alavert.....................
® Manuel Avila García...........................
* Lino Parga Santos...............................
» José Vázquez Vicente.........................
» Ruftno Luna Pariente..........................
® José García Gil....................................
® fVaucisco Rodríguez Torres...............
” Esteban Martín Alonso.......................
® Jenaro Mareos Machón.......................
» Francisco 'fovares Martín.................
” Juan Vieco Roldán..............................
» Antonio Mora Prado...........................
» Pedro Arias Barbeito..........................
” Vicente Gómez Cansado.....................
» Luis Silva Pérez..................................
® Francisco Granados Curiel..................
® Antonio Pari'oiido Suárez...................
» Constancio Ruiz Romero.....................
® Mariano Pintado y Martín del Hierro.

Ordenanzas de la Investigadón de Arbitrios, eon 1.250 pesetas.
D. Tomás Oiavezar Zabarte.......................................................
” Manuel Velasco González..............................

Ordenanza de Fontanería, eon 912‘50 pesetas. 
D. Víctor Martin Pérez....................................

Tlsmpa de gervleloe 
al

Ayuntamiento.

F £C  K A
' del

Ingreso en la categoría.

Tiempo de servicie 
en

la oalegorla.

áñot. Itetes. tUs. ASg. Ailgi. Ugggg. Sl>i.

25 6 11 1 Enero,. .......... 1907 5 1 P
2Í P 1 Enero............. 1907 5 1 »
18 7 22 1 Enero............. 1907 5 1 P
18 7 22 1 Enero........... 1907 5 1 P
18 1 21 1 Etiero............. 1007 5 1 1>
17 6 12 1 Enero............. 1907 5 1 P
16 9 1 Enero............. 1907 5 4 P
17 1 6 1 Enero............. 1907 5 1 P
15 9 ■p 1 Enero............. 1907 5 1 P
15 9 » 1 Enero............. 1907 5 1 P
15 1 » 1 Enero............. 1907 5 1 P
12 7 15 1 Enero............ 1907 5 1 P
11 9 tí 1 Enero............. 1907 5 1 P
11 2 24 1 Enero............. 1907 5 1 P
11 !» 3 1 Enero............. 1907 6 1 P
10 10 2 1 Enero............. 1907 5 1 P
9 11 18 1 Enero............. 1907 5 1 P
8 1 ■p 1 Enero.............. 1907 5 1 P
8 1 9 1 Enero. . . . . . . . 1907 5 1 P
7 7 3 1 Enero............. 1907 5 1 9

26 2 25 1 Agosto............ 1907 4 6 P
10 11 18 1 Octubre......... 1907 4 4 P
6 2 25 1 Enero............. 1908 4 1 P
9 11 22 1 Marzo............. 1908 3 11 P
3 9 13 18 Abril............... 1908 3 9 136 9 22 22 Junio ............. 1908 3 7 9

29 8 9 1 Enero............. 1909 3 l 1»
25 5 20 1 Enero............. 1909 3 1 P
22 8 10 1 Enero............. 1909 3 1 P
.22 IP tí 1 Enero............. 1909 3 1 »
19 9 24 1 Enero............. 1909 3 1 P
14 9 » 1 Enero............. 1909 3 1 P
11 27 1 Enero............. 1909 3 1 P
7 7 7 1 Enero............. 1909 1 P
6 » 15 1 Enero......... 1909 3 1 P
4 6 24 1 Fjtiero............. 1909 3 I
4 Ì) 14 1 Enero............. 1909 3 1 *,
3 7 8 1 Enero............. 1909 3 1 »
3 8 15 1 Junio............. 1909 2 8 1»
2 7 15 16 Junio ............. 1909 2 7 152 4 24 7 Septiembre , .. 1909 2 4 24
1 9 12 19 Abril............... 1910 1 9 12
1 2 13 18 Noviembre. .. 19 LO 1 2 13
» 11 17 14 ITebrero. . . . . . 1911 )» 11 17
» 9 28 3 Abril............... 1911 9 28
> 9 y> 1 Mayo.............. 1911 » 9 1»
7 7 7 1 Junio ............. 1911 P 8 P
» 3 15 16 Octubre.......... 1911 P 3 15
» 1 10 21 Diciembre , . . . 1911 P 1 10

2 1 » 1 Enero............. 1910 2 1 »
2 » 28 12 Euero............. 1912 » •p 19

í 1 » 1 Enero............. 1911 1 1 »

Escalafón del personal subalterno de Casas de Socorro, formado en 31 de Enero de 1912.

„ NOMBRES Y APELLIDOS

tiempo de eervIcloE 
al

Ayuntamiento.

F E C H A
del

Ingreso en ¡a categoría.

Tiempo de servicio 
en

la categoria.

Afige. stag. E¡J. Ueg. Mû. Aügg. Diaa.

Enfermeros, eon el haber anual de 1.500 pesetas.
D. Manuel Aguilar Cabañas. . . . 34

26
1 7 1

1
1910
1910

1
1® Francisco Ruiz Molinas.....................  . 11 11

Enero.............
Enero.........

2
2

p
p
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NOMBRES y  APELLIDOS

riempo de serviclei 
al

Ayuntamiento.

FECHA
del

Ingreso en la categoría.

T lampa de serviola 
en

la oategorla.

AfitJ. tío DtB . Días . Eia. Ubb.
1

Alio. ¿tlBB. daSBB. tías.

25 11 16 1 Enero............. 1910 2 1
■2i )¡í 26 1 Enero........... 1910 2 1 »
19 8 25 1 Enei 0............. 1910 2 1 p
lü 2 20 1 Enero ............ 1910 2 1 y>
lO 3 X 1 Enero............. 1910 2 1 X
9 yt X 1 Enero............. 1910 2 1 X
8 11 29 1 Enero............. 1910 2 1 »
8 11 27 1 Enero............. 1910 2 1 p
7 2 X 1 Enero............. 1910 2 1 X
6 11 15 1 Enero............. 1910 2 1 X
5 6 20 1 Enero............. 1910 2 1 X
4 2 21 1 Enero............. 1910 2 1 p
0 8 X 1 Enero. . . . . .  • 1910 2 1 }
5 8 16 30 Marzo............. 1910 1 10 1
1 6 3 1 Septiembre. .. 1910 1 5 p

Camilleros, eon i.500 pesetas.
D. Fermín Sanz García................................................................ 25 » 17 1 Enero............. 1911 1 1 X

•24 5 X 1 Enero............. 1911 1 1
24 4 15 1 Enero............. 1911 1 1 X
24 3 7 1 Enero........*■.. 1911 1 i
28 3 20 1 Enero............. 1911 1 1 X
2L 6 21 1 Enero............. 1911 1 1 Xs r rilDCiSttO !jron¿íUt3¿ rcitjuu. * é * . « ■ **« ■ *»*
21 6 13 1 Enero............. 1911 i 1 X
21 5 8 1 Enero............. 1911 1 1 X

20 P 29 1 Enero......... .... .... 1911 1 1 X

19 7 19 1 Enero............. 1911 1 1
18 9 26 1 Enero............. 1911 1 1 X

15 7 X 1 Enero............. 1911 1 1 X

15 8 27 1 Enero.............. 1911 1 1 X
15 7 1 Enero ............................ 1911 1 1 »

15 5 23 1 Enero ............................ 1911 i 1 X

15 2 S 1 Enero ............................ 1911 1 1 X

»  Gregorio Araiizo Expósito ................................................................................................................ 14 9 20 1 Enero ............................ 1911 í 1 X
1.8 6 16 1 Enero ............................ 1911 1 i

IZ 6 1 ] í ^ n p . r n ........* . . 1911 1 1 X
18 6 » 1 Enero............. 1911 1 1 »
11 10 8 1 Enero............. 1911 1 1
11 3 27 1 Enero............. 1911 1 1 X

10 4 14 1 Enero............. 1911 1 1 X
9 1 » 1 Enero............. 1911 1 1 X

9 P 1 Enero............. 1911 1 1 X
í  Victoriano Borruell Aseiisio........................................................................................................... 7 7 27 1 Enero............. 19U 1 1 X

7 7 24 1 Enero............. 1911 1 1 X
7' 5 P 1 Enero............. 1911 1 1 X
6 11 16 1 Enero. .’ ......... 1911 1 1 X
6 » 4 1 Enero............. 1911 1 1 ' »
5 5 19 1 Enero............. 1911 1 1 X
5 1 18 1 Enero............. 1911 1 1 X
5 P 20 i Enero............. 1911 1 1

X -19 1 Enero............. 1911 1 ■1 X
5 P 19 1 Enero........... 1911 1 1 X
5 X 19 1 Enero........... 1911 1 1 X

» Enrique Santos SAnchez......................................................... 5 x> » 1 Enero............ 1911 1 1 ■ X
4 7 18 1 Enero............. 1911 1 1 »
I-) 9 27 1 Enero............. 1911 1 1 X
3 8 6 1 Enero.............. 1911 1 1 X
8 7 16 1 Enero............. 1911 1 1 X
8 P X 1 Enero............. 1911 1 ■ 1 X
2 7 4 1 Enero............ 1911 1 1 X
2 8 X 1 Enero........... 1911 i 1
2 8 X 1 Enero........... 1911 1 1 X
2 15 1 Enero........... 1911 1 1 »
2 2 12 1 Enero........... 1911 .. 1 1 X
2 2 12 1 Enero........... 1911 1 1 X
1 7 17 1 Enero........... 1911 i 1 X
1 (i 12 1 Enero........... 1911 1 1 X
1 ti P 1 Enero........... 1911 1 1 ' X1 5 X 1 Enero........... 1911 i 1 X

. 1 6 » i Enero........... 1911 1 • 1 X

. 1 5 » 1 Enero........... 1911 1 1 X
n i’'tlis: Quero Fernandez............... ......................................... 1 8 1 Enero........... . 1911 1 1 í



NOMBRES Y APELLIDOS

D, Timoteo Áng-ulo Tobalíiia, 
s _ Antonio Certieño Jiménez.
» Felipe Prados üai'cíii.......
» Pedro Galiana Esquerdo.. 
r Hoiiorino Rodrigo Ruesca.

Ordenanza de la Casa de Soeorro de Palaelo, eon 1.000 pesetas, 
D. José Pérez Monje.................................................... .............

Tiempo de servicios; 
si

Aytifiiamlánla.

Años.

10
ti
2
1

lía;.

16
yt

26

2o

F E C H A
del

Ingreso en la categoría.

Dli.

151
5
1
1

Uca.

Eiiei'O.............
A b iil..................
Mayo..............
Diciembre. . . .  
Enero.............

Julio...............

Añi>.

HUI
HUI
1911
1911
1912

1910

Tiempo da servicio 
en

la categoría.

M;:. Meso;.

10
ti
2
1

Dís;.

16

26

28

Traslados de domicilio y 7iuevos empadroiiamientos regis- 
írotíos en el Negociado /O,“ (Estadística), del 18 al 24 de 
Febrero de 1912.

HISTUITOÍS Traaladna, IIFEÏ03
aoipair<Ditai(iit4a,

Centro.......................... .................... 99 14
Hospicio .......................................... 82 23
Chamberí.......................................... 73 19
Buen avista....................................... 62 32
Congreso........................................... 54 12
Hospital ....................... .................. 43 9
Inclusa............................................. 66 10
Latina.............................................. 64 11
Palacio...........  ............................. 38 8
Universidad..................................... 44 21
La semana corriente....................... 619 159
Desde 1.“ de Enero al 17 de Febrero

de 1912.......................................... 3.205 1.191
Total desde l.° de Enero al 24 de

Febrero de L912.......................... 3.824 1.350

CEME^EEIOS

AMÍoríSdCíoiies de ejiíerramt'ejífo en las cuati'o Saci'amen- 
tales, del 19 al 25 de Febrero de 1912.

AUTORIZACIONES
HVi
ppo

C3
st-4
4g

K|v
ST'

19»19
F

S-E
S-a
« s■ o

IMPORTI

De .33 pesetas.................. 2 3 6 » 11 363
De 44 id........................... 2 4 1 2 9 396
De 50 id............................ 2 » » 1 3 150
De lio  id . . . ....................... 2 1 1 » 4 440
De 165 id........................... » » 1 1 165

Sum a. .............. 8 8 8 4 28 1,514
lulorlzaciotiss per snterramlsnto de cadáveres ó restes proeedenles de fuere de la Capital d por Iraslado de uno á otro cemenlerle, ú hien dentro de les mismos.
De 50 pesetas................... » » » » »
De 44 id.................. . :» » a »
De 165 id............................ > T> & 1»

T o t a l ....................... 8 8 8 4 28 1.514

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Mnnieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. p'ioreiicio Díaz, proyecta establecer una 
carpintería mecánica, é instalar en la misma tres motores 
eléctricos, con fuerza en junto de 15 caballos, en unos co­
bertizos del núm. 27 de ta calle de Villanueva.

Las personas que se eonsideven perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la Al­
caldía Presidencia, durante el término de quince dítia, A

contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen eonvenieute.

Madrid 24 de Febrero de 1912,—El Secretario, F. Rua­
no y fíarviedo.

Cotización s)i Jfoísa de los valores municipales en los dias 
del 17 al 23 de Febrero de 1912.

E m p résiito ilB lS eS ,—Obll-
g a c io n e s  de 100 p e s e ta s
aLülporlOO..........................

H et n lta s .  — Ob l i g a o i o ' '  
nsi& de 500 p e s e ta s  a l 4 
p o r  100. . . . . . . . . . . . . . . . . .

E x p ro p ia c io jiea  en  e l In* 
terioi:. --  Obligauioni;)» 
dsSOU p e iie ta s  a l  5 por
loo..................................

C éd u las p a r a  l a  cana-' 
tru .oción  de la  N ecró- 
poiÍ!« de 500 pessb aá  a l  4
p o r  XOi .........................*___

E m p r é st ito  d e  Jiquida- 
c ió ii de D eu d as y O bras. 
O bligacioD fis de 500 p e ­
s e ta s  a l  4 Va poJ? loo* * *. 

C éd u las de E x p ro p la c io -  
n es d e l E n sa n c h e  de  
5UC p e s e ta s  a l 4 por  
100............................

ID ± A . S

17 IO 20 a i ï£» 2»

76 > 1 k k » 1
eO‘25 80-25 • > eo'25 > k
00% 90 % 90 fl/'' 90% > 1 •

» - • • k ■ k
So ̂ 25 » > 85'Üô > » k
89'60 æ>so k ■ 1 k k

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segundo 
del art. 627 de las Ordenanzas Miiuieipales, se anuncia ai 
público que, á contar de esta fecha, y por término de treinta 
días hábiles, se halla de manifiesto en el Negociado de En­
sanche de esta Secretaría, de once de la mañana á una de 
la Carde, el proyecto de modiñeación de alineaciones del 
trozo de la calle del General Pardiflas, comprendido entro 
las de Diego de León y María de Molina, en cuyo plazo 
podrán cuantos se conceptúen interesados en el mismo, for­
mular Jas observaciones ó reclamaciones que estimen con­
venientes á su derecho.

Madrid 24 de Fjebrero de 1912.—El Secretario, F, Ruano 
y Qarriedo.

El Excmo, Ayuntamiento en sesión celebrada el día de 
hoy, de conformidad con lo propuesto por las Comisio­
nes 2.“ (Hacienda) y 8.'̂  (Mercados), ha tenido á bien acor­
dar la reforma del Apéndice núm, 'á del presupuesto vigen­
te, q.ue quedará redactado del tenor siguiente:

Carnes.
1. “ El arbitrio del 1 por 100 de pesas y medidas sobre 

las reses sacníicas en los Mataderos públicos, se satistárá 
en éstos por los compradores y en razón del peso; veaÜzAii- 
dose el pesado con los instrumentos de la Villa, debiendo 
hacerse todas las transacciones por contrato triplicado, del 
modelo que facilitará la Administración,

Otros artículos de abasto.
2. “ En tanto iio se acuerde la reglamentación y tarifas 

deünitivas con arreglo al Real decreto de 7 de Junio 
do 1691 y Real orden aciaiacoria de 24 de Sepiiembre
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de 189ÍÍ, y  en virtud del convenio provisional celebrado 
por la Alcaldía Presidencia con los industriales, por con­
secuencia da la autorización conferida por acuerdo tnuni- 
cipal de 30 de Diciembre de 1907, por los artículos de abas­
to, sujetos al pesado y transacción en los mercados de la 
Cebada y Mostenses, se satisfará dentro del mercado, como 
equivalencia del arbitrio ordinario de pesas y medidas, las 
cuotas que expresa el mencionado Apéndice.

3,“ K1 Excmo, Ayuntamiento con la expresada regla­

mentación definitiva, fijará las tarifas que correspondan 
por los artículos de abasto de la población, no expresados 
en dicho Apéndice.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público dicho acuerdo por término de 
quice dias hábiles, contados desde el siguiente á la publi­
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia,

Madrid 26 de Febrero de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Carvieda,

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes da Enero de 1912.

Población de Madrid según el empadronamienio formado en DíCíemóre de 1910: 584.117 habitantes.

CAüSilS DE U S  DEFUNCIONES

NOM BNCUTURt IN TÍRHiCIOKAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addora inai).
Tifus exantemático......................
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica...................................
Viruela.........................................
Sarampión....................................
Escarlatina...................................
Coqueluche...................................
Difteria y crup.............................
Grippe...........................................
Cólera asiático.............................
Cólera nostras............ .................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar................
Tuberculosis de las meninges—
Otras tuberculosis........................
Sífilis.............................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple.........................
Congestión, hemorraeiay reblan­

decimiento cerebral.................
Enfermedades orgánicas del co­

razón......................................
Bronquitis aguda......................
Bronquitis crónica........ ...........
Pneumonía y bronco-pneumonia. 
Otras enfermedades dei aparato

respiratorio...........................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)................................
Diarrea, en menores de dos añ̂ os. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante...............................
Hernias, obstrucciones intestina­

les........................................
Cirrosis del hígado................. .
Nefritis y mal de Bright.........
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane
...............................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de ios órganos
genitales de ia mujer.........

Septicemia puerperal, fiebre, pe 
rilonitis, flebitis puerperal —  

Otros accidentes puerperales... 
Debilidad congónila y vicios de

conformación..........................
Debilidad senil............................
Suicidios.....................................
Muertes violentas......................
Otras enfermedades...................
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas..............................

Totales por sexos,,, ,  

1 oíales por edades. ,

De Û 
^ 1 añ.o<

De 1 
^ i  años»

B e5
á 19 añOB.

Dñ£ü 
à  39 años.

D q IO 
à Ë9 años.

Do 00 
en

ad e lan te .

Edad, 
descono oí­

da.
RESUMEN

V* H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H* V, H . V. H. TOTAI.

» > 9 9 2 9 2 3 2 1 1 1 9 9 7 iJ 21
> » > 9 » » > 9 > 9 9 9 > 9 * 9 t

> 1 9 9 1 9 » 9 9 9 9 » 9 » 1 9 1
1 1 9 9 9 9 t 9 9 9 9 9 P » 1 1 2
1 7 4 5 1 ■ 9 > 1 9 9 > > 9 9 6 13 19
> 9 9 9 » 9 > 9 9 > 1 > 9 9 l y 1
> > 3 9 9 9 » 9 9 > » 9 9 9 3 9 3
>- 1 12 4 2 » 9 9 9 9 9 9 1 14 5 19
2 1 3 1 1 1 9 9 ■ 5 2 6 nt » 1 17 12 29
> 9 > 9 9 9 > 9 » * 9 9 9 > A 9 >
> 9 9 9 9 9 > 9 > 9 9 9 9 > » 9 9
> 9 9 > 9 » 9 9 1 9 3 9 ) 9 » 9 9
9 19 1 1 5 8 30 35 23 16 3 4 9 • 62 6 Í 126> 9 9 9 1 1 > 9 > ■ P » 9 » 9 1 11 9 1 3 1 2 2 n 1 3 1 1 9 > 6 11 17
S 10 9 9 9 9 1 9 > 1 9 9 9 1 9 11 20t 9 9 9 9 9 » 5 3 20 10 Í3 3 • 18 38 56

13 6 15 18 5 10 9 2 1 2 2 » 9 P 36 38 74

1 » 2 9 1 1 2 2 5 4 28 31 9 9 39 38 77

> 9 9 9 9 4 3 7 16 I b 26 54 9 y 47 81 128
6 i 38 30 29 1 1 1 > » t » » 9 9 96 68 164

> 1 9 » * 1 1 1 I t 7 28 31 9 9 40 39 79
16 11 9 8 4 4 10 10 17 Í7 30 39 9 P 86 89 175

1 > 1 1 3 1 2 2 8 2 5 3 9 y 20 8 28

> » 9 9 * 9 1 9 5 2 I 9 9 9 7 2 9
22 31 1 9 9 9 f > 9 1 9 9 9 » 29 31 60

1 » 3 3 2 2 1 1 9 2 8 6 > 9 14 14 28

1 > 1 9 9 > i 9 í 9 2 3 » 9 6 3 9
* ■ » t 9 1 2 9 D 1 2 - 5 9 9 9 6 15
9 > 9 > i 2 3 4 2 4 17 5 > y 23 15 38

1 9 \ 9 « 9 3 1 > 9 1 1 > 3 1 2 6

> 1 9 9 ■ 9 9 3 1 1 * 9 > 9 9 4 4

» > 9 > 9 1 9 4 > 9 » P > 3 y 5 5
> * 9 9 9 9 y 2 t » » 9 9 9 9 2 n

23 26 9 1 » 9 9 > 9 1 9 > 9 9 23 27 50
9 > 9 9 » 9 » 9 • » 8 20 » 9 8 20 28
» ■ 9 9 » 1 l 1 2 9 P > 9 y 3 2 .5
2 1 9 1 l 1

1 6 1 2 1 9 9 > 9 U 5 16
11 10 9 12 4 8 9 13 26 21 25 23 9 p 84 87 171

» » í > 1 > 9 9 1 i 1 1 9 9 4 O 6

167 143 102 87 38 56 80 100 14i 124 205 248 1 9 734 75.8

310 189 94 180 265 454 9 1,492
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ïi'î

Resum en de loa nacim ientos.

DISTRITOS

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S
d e f u n c i o n e s

Lĝ ltlmos. T O T A L L&̂ítla?s. lie ultimo t T O T A L

V , B. V. V, H. total R . V* H, V* H, T O T A L V , H. T O T A L
Centro.................... ................... 31 2S 4 7 33 35 70 ' 2 1 í 1 3 2j 5 62 60 122Hospicio..................................... 54 37 3 5 63 42 103 1 4 » > i 4 5 48 58 106Chamberí................................... 93 70 O 16 104 86 !90 6 4 2 3 8 7 15 69 88 15/Buenavista................................ 63 82 4 4 67 86 153 2 3 » » 2 3 5 55 46 101Congreso .................................. 54 40 24 20 78 60 138 2 2 I 1 3 3 6 68 73 141Hospital..................................... 84 90 22 12 106 102 208 10 3 6 2 16 5 21 90 91 181Inclusa....................................... 87 38 57 75 144 133 277 4 2 10 6 14 8 '22 98 102 200Latina.......................................
Palacio.....................................

82
66

80
49

12
6

13o 94
72

93
51

187
123

JO
3

7
7

P
1

2
n

10
1

Q
9

19
13

82
70

90
70

172
140Universidad............................... 53 62 8 ■ 17 63 79 142 ó i » Î 6 2 8 92 80 172

Total.................... . 671 .396 155 171 826 767 46- 34 21 18 67 52 734 70S
T o t a l  g e n e r a l ................. 1.267 326 1.593 80 39 119 1,492

En )a sesión celebrada por este Exorno. Ayuntamiento 
en el dia de hoy, se verificó un sorteo para cubrir entre los 
contribuyentes diez vacantes ocurridas en la Junta Muni­
cipal, habiendo resultado elegidos los señores siguientes:

Sección 8.®—D. José Fierro y Guerra.
Sección fi,®—U. Francisco Viñals.
Sección Í7,—D. Eafae! Eeig.
Sección 18.—D, Justo Aragonés.
Sección 19,—D. Ángel Laborda y D. Antonio Sotelo.
Sección a i.—D, Eicardo Abasólo.
Sección 26.—D, Prudencio Saludado.
Sección 27,—D. Pedro Picazo.
Sección 29.—D. Angel Martin.
Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 69 

de la vigente ley Municipal, se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid 23 de Febrero de 1912.—El Secretario, F. Suano 
y Carriedo,

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Sr. Al­
calde Presidente, se anuncia al público, que los contribu­
yentes por el arbitrio sobre inquilinatos, que deseen anti 
cípar las cuotas del primer trimestre con la bonificación 
del premio de cobranza, deberán solicitarlo en la oficina 
coi-respondiente de la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, sita en la calle Imperial, núm. 10, los dítis 
22, 23 y 24 del actual, y horas de diez de la mañana á dos 
de la tarde, abonando los correspondientes recibos el día 26, 
de diez de la mañana á dos de la tarde en las respectivas 
oficinas de recaudación.

Asimismo, se hace presente que el día 27 de! actual, 
dará principio la cobranza del referido arbitrio, en su pe­
ríodo voluti til rio, á cuyo efecto los recaudadores presenta­
rán una sola vez los correspondientes recibos en el domici­
lio de los contribuyentes, durante el plazo comprendido 
entre dicho día y el 20 de Marzo; advirtiendo que los que 
por cualquier causa no hubiesen satisfecho sus cuotas du­
rante el expresado plazo, podrán abonarlas hasta el 25 de 
Marzo inclusive, de diez de la mañana á dos de la tarde en 
las respectivas oficinas de recaudación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos.

Madrid 21 de Febrero de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitado rea 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso XI{núra, 6, 
antes núm. 2), el Excino. Sr, Alcalde, por su decreto de 17 
del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licita­
ción b^o el mismo tipo de 279.683 09 pesetas, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en 
la Oaceta de Madrid y en el Boletín oficial fie la provincia

de los días 28 y 29 de Julio de 1911 y modiñcaeioues que, 
en cuanto á la forma de pago y cuantía de la fianza, trans­
cribieron en 10 y 12 del pasado mes de Enero, ios mencio­
nados periódicos oficiales, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria, durante ías horas de doce á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 30 de Marzo próximo, á las doce, en la sala de remates 
de ia primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. ñ, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Febrero de 1912, —El Secretario, F, Rua­

no y Carriedo.

LIOENOIA9 EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.® CObraa).
Ampliación: Peñón, 19 triplicado.
Construcción: Alarcón, 9; Lozano, 16 y Joaquin Arjo- 

na, 4,
Reformas; plaza del Príncipe Alonso, 1; Gravina, 11 tri­

plicado; Bailén, 49; Sombrerete, 11, y Toledo, 50.
Alquilar: travesía de Belén, 1.

Obras de menor cuantía.
Revocos: Caballero de Gracia, 62; Ceres, 34; Agustín 

Duran, 7, y Ternera, 3.
Refoi'mas: Bolsa, íl; Carretas, 53; carrera de San Jeró­

nimo, 28; Amaniel, 18; Cruz, 28; Churmca, 13; San Cos­
me, 20; Alcalá, 25, y Bravo Murillo, 102.

Por el Negociado 6.° (Enannche).
Obras fie saneamiento: Cardenal Cisneros, 42 y Santa 

Engracia, 67,
Obras de reparación: Príncipe de Vergara, 12 dupli­

cado.
Construcción de muro fie cerramiento: Serrano, 33.
Construcción de cobertizo: Toledo, 143.
Reconstrucción de luedianería: ronda de Atocha, 9.
Colocación de canales: Embíijadores, 88.
Alquilar: paseo de Santa Maria de la Cabeza, 4; Andrés 

Mellado y calle particular, sin número.
Obras de ampliación: Juan de Austria, 18.
Construir dos crujías: Ercilla, 25.

Fo7itaneria Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 42.
Acometida á la alcantarilla general, 2.
Idem á la atarjea, 1,
Idem de agua, 10.
Idem id, tubería del Ayuntamiento, 1,



224 BOLETIN DEL ATUNTAMIENTO DE MADRID

Reparaei6ii de tubería, 1*2. 
Oondeua de toma de agua, 2. 
Total, 70.

Libros recihidoa en Ui líibliotecn m unicipal.
Del limo. Si'. Secretario do la Corporación.
Accidentes del trabajo. Estadística de los.....oeurridos

en el año 1309.—Madrid, 1911.
Aldecoa y Vil lasante (José de). Discurso leído en la 

apertura de los Tribunales celebrada el día 15 de Sep­
tiembre de 1911,—Madrid, 1911.

Alicante. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de..... .
memoria del año 1910.—Alicante, 1910. _

Almanaque del empleado para el año 1912.—Madrid, 
1911.

Andión (Antonio). Nieve, so! y tomillo. Versos de la sie­
rra,—Madrid, 1912.

Arroyo Vea-Mugia (^[anucl), Centro genera! de pasivos 
do España. Memoria de 1910,—Jladrid, 1911. _

Asamblea (segunda) nacional de Sociedades económi­
cas de Amigos del País, celebradas en Madrid los días 15 
al 18 de Diciembre de 1910,—Madrid, 1911.

Asilo de Nuestra Señora de la Paloma., Junta de Patro­
nato para la construcción del..... Memoria descriptiva del
proyecto.—Madrid, 1907. _ _

Asociación de banqueros de Barcelona. Exposición á la  
Comisión de Presupaestos 'del Congreso, sobre los proyec­
tos de reforma tributaria.—Barcelona, 19iO.

Azedrate (Gumersindo). Discurso sobre los intereses po­
líticos y económicos de España en Marruecos,—Barce­
lona, 1910/

Balsa de la Vega (R-) Eugenio Lucas.—Madrid, 1911. 
Bancaria (La). Sociedad cooperativa de Consumos. Es­

tatutos y reglamento.—Madrid, 1911.
Banco de España. Jíemorias leídas en la Junta general 

de accionistas del,...,, los días 1.“ y 6 de Marzo de 1910 y 
1911.—Madrid, 1910 y 1911. _

Banco Hipotecario de España. Memoria del..... sobre
el ejercicio de 1910, presentada en Junta general.—Ma­
drid, 1911.

Banco Hipotecario de España, Reglamento de Cuentas 
corrientes y Depósitos.—Madrid, 1904, _ _

Banco Nacional agrario. Contestación general á la in­
formación realizada entre las Asociaciones agrícolas y la 
Prensa técnica de España.—Barcelona, 1912.

Barcelona, Los pozos de Moneada del Exemo. Ayun­
tamiento de.....  Memoria.—Gracia (Barcelona), 1911.

Barcelona, Los tranvías de.....Guía general de las se­
ñales, trayectos, precios y servicios.-Barcelona, 1910, 

Bobadilla (Emilio). Viajando por España.—Madrid, 
año 1912.

Bulletin trimestriel de l’Association îiiternatioiiale por 
la Cutte contre le Chômage.—Paris, 1911.

Bretón y Hernández (Tomás). Conservatorio de Jíúsica 
y Declamación. Memoria del curso de 1909 á 1910.—Ma­
drid, 1910. . ,

Cabello Lapiedra (Luis María). Cartilla-Manual parala 
instalación de los servicios higiénicos. Obra destinada á 
los maestros fontaneros,—Madrid, 1911.

Cámara oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Madrid. Contestación de la.....  á la comunicación del
Excelentísimo Sr,,Ministro de Fomento, enviando el Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1909,—Madrid, 1909.

Canarias. Notas sobre la cuestión de.....—Las Palmas
de Gran Canaria, 1911.

Casas para obreros. Preparación (le las bases para un 
proyecto de ley de casas baratas,—Madrid, 1910.

Cementerios. Reglamento para la Policía Sanitaria de
los..... y de régimen de los municipales, aprobado en 14 de
Abril de 1905.—Madrid, 1905.

Centro Gallego de la Habana. Memorias correspondien­
tes á los años 1909 y 1910.—Habana, 1910 y 1911.

Círculo de la Unión Mercantil ó Industrial, Memorias 
correspondientes á los años de 1910 y 1911.—Madrid, 1910 
y  1911.

Codornlu (R.) Ligera Idea de los trabajos hidrológico- 
larestales que eíecttia el Estado.—Madrid) I9l0i

Colección legislativa de España. Jurisprudencia cri­
minal. (Julio á Diciembre de 1909).—Madrid, 1910.

Colección legislativa de España. Jurisprudencia civil, 
(De Enero á Abril de 1909).—Madrid, 1910 y 1911.-D os 
volúmenes.

Colección legislativa de España. Jurisprudencia de cri­
minal. (De Enero á Junio de 1910).—Madrid, 1911.

Concejales, Lista de los señores.....y Comisiones, de­
pendencias del Exemo, Ayuntamiento de Madrid,—Ma 
di'id, 1912.

Concurso (Gran) Hípico Internacional, celebrado en 
Sladrid del 18 de Mayo al 3 de Junio !911.—Madrid, 1911.

Congreso Agrai'io Nacional. Actas del..... , celebrado en
Valencia.—Valencia, 19l0.

Consumos. Ley de supresión del impuesto de...... fecha
12 de Jimio<le 1911.—Madrid, 1911.

Contrato de trabajo, Proyecto de ley sobre.....—Ma­
drid, 1911. _

Cooperativa eléctrica de Jiadrid. Informe y propuesta 
que para su constitución hacen al vecindario la Cámara de 
Comercio.—Madrid, 1909.

Corella (Santiago). Bonos para la exportación de hari­
nas.—Zaragoza, 1911.

Cossío y Gómez Aecho (Manuel de).—El problema de la 
mendicidad en los grandes centros de población.—Ma­
drid, 1909. ,

Choliz (M.) Informe sobre la depilación eléctrica (Elec­
trólisis).—Madrid, 1910 ,

Diputación provincial de Madrid. Presupuesto general 
de gastos é ingresos para 1910,—Madrid, 1940,

Dorainici (Pedro César). Conferencia pronunciada por 
D...... Ministro de Venezuela. nEl alma de la raza que ha­
bla español».—Madrid, 1911. _

Edificios escolares. Proyecto para construcción de.....
proposición presentada al Exemo. Ayuntamiento en la se­
sión de 20 de Octubre de 1911, por los Sres. Dieenta y Do­
rado (Ayuntamiento de Madrid),—Madrid, 1911.

Empadronamiento de habitantes en Diciembre de 1811, 
Bando del Alcalde Presidente, D. José Francos Rodríguez, 
sobre.....

Ensanche de Madrid y Barcelona. Ley aprobada por 
las Cortes y sancionada por S. M. en 26 de Julio de 1892. 
Madrid, 1911. .

Estadística de la Administración de Justicia en lo cri­
minal. Durante el año de 1905 y 1906 en la Península é 
Islas adyacentes.—Madrid, 1910.

Estadística de las Huelgas (1909), y resumen estadístico 
comparativo del quinquenio 1905-1909.—Madrid, 1911.

Estado de Sao Paulo (El). Brasil, Veinte años de pro­
gresos incesantes. Informe.—Madrid, 1911.

Exposition de Charleroi. Programa general. Appel aux 
prodneteurs.—Bruselles, 1911.

Fabricantes de azúcar de España. Exposición de los.....
al Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—Ma­
drid, 1910.

Fabricantes de azúcar de España. Exposición de los.....
á la Comisión de presupuestos del Congreso de los Diputa­
dos, con motivo del proyecto de ley de azúcares.—Ma­
drid 16 de Julio de 1910.

Fabricantes de azúcar de caña. Informe que los..... pre­
sentan á la Comisión de presupuestos del Congreso de los 
Diputados,—Madrid, 1910,

Federaeióo Agraria de Levante. Actuaciones de la.....
Extractos de las actas de la Junta general.—Valencia, 1911.

Fernández y Santos (Santos). Una reforma indispensa­
ble en el Cuerpo Notarial español.—Granada, 1910.

Ferrocarriles. Linea de Barcelona á San Juan de las 
Abadesas de la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España,—1911.

Fiesta del árbol en España. Crónica de la.....año, 1910.
Barcelona, 1910.

Folc'i y Torres (José María), Selet-Guide, Barcelona. 
Verdadera guía práctica para el turismo.—Barcelona, 1911 
y 1912.

Fouquieres (Atidre de). De l’Art. De l’Elegance, De la 
Chai'lté.—París, h. a,

Gancho (El), Número Ilustrado conmemorativo de los 
, Sitios de 2aragoaa. Octubre, 1009.—Zaragoía, i900i
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García Trejo (Catalina). Escuelas ai aire libre, su orga­
nización en el extranjero la podría dársele en Espafia.— 
Alicante, 1910.

Gómez Vallejo (Antonio), Memoria presentada al Exce­
lentísimo Ayuntamiento, por el Concejal Inspector del 

' alumbrado público,—Madrid, 1911.
Guia (Nueva) de Correos, Telégrafos y Teléfonos,—Ma­

drid, 1904.
Guipúzcoa. Extracto de las sesiones ordinarias celebra­

das por la Excina, Diputación de.....durante los años 1910
y 1911. —San Sebastión, 1910 y 1911.

Guipúzcoa Memoria presentada ú la Excma. Diputación 
de.....por la Comisión provincial en las sesiones del segun­
do período semesti'al de 1911. '

Guipúzcoa Registro de las sesiones celebradas por la 
Exenta. Diputación de..... durante el primer período se­
mestral de 19U.—San Sebastián, 1911.

Hijos-Dalgo, Estatutos del cuerpo Colegiado de Caballe­
ros de la Nobleza de Madrid.—Madi'id, 1865.

Instituto de Reformas Sociales. Memoria general de la 
Inspección del trabajo correspondiente al año 1909.—Ma­
drid, 1911. ■

Instituto de Reformas Sociales, Preparación de la refor­
ma de la Isy de Tribunales Industriales de 19 de Mayo de 
1908.—Madrid, 1911.

Jalvo (Mauricio), Saneamiento del suelo y subsuelo de 
Madrid en su interior y ensanclie.—Madrid, 1907.

Junta para ampliación de Estudios.—Ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas Artes. 1.° Pensiones y delegacio­
nes en el extranjej'o, 2.® Centros de investigación cientifica. 
3.® Resiíieneia y Patronato de estudiantes,—Ma<liid, 1911.

Kristi an ia. Statist! k a a bog for..... by Utgit ar kominu-
nens statistike, 1910,—Kristiania, 1911.

Laboratorio municipal, lieglaniento para el personal del 
servicio de desinfección y saneamiento. (Ayuniamiento de 
Madrid.)—íladrid, 1919.

Labra (Rafael Maria de),—Discurso pronunciado en el 
Senado en la sesión del 91 de Diciembre de 1910,—Ma­
drid, 1910.

Legislación del trabajo. Apéndice sexto. Julio, Diciem­
bre de 1910,—Madrid, 1911.
 ̂ Liga de defensa industrial y comercial de Barcelona. 

Exposición sobre los proyectos de Reforma tributaria.— 
Barcelona, 1910.

London Statistics. 1910-11.—London, 1911,
Maluquer Salvador (José). Discurso reBumeii del curso 

de 1910-11, de la Real Academia de Jurisprudencia y Le­
gislación.—Madrid, 1919.

Maluquer y Salvador (José). Notas biogrúflcas del bene­
mérito Presidente Doctor Lumbreras (Academia de Juris­
prudencia y Legislación).-Madrid, 19U.

Mamilieim. Verwaltimga-und Reeiienftsberielit der cro-
khei'zoglicli Badifctien Hanptftadt.....  fur, 1910. —Sin I.
ni a.

Martínez Vargas (Doctor A). Discurso protmneiado en 
la sesión inaugural del Colegió de Médicos de Barcelona.— 
Barcelona, 1909,

Martínez Vargas (Doctor A.) Escorbuto infantil ó enfer­
medad de B irlow. —Barcelona, 1908. .

Martínez Vargas (Doctor). Trataniieiito de la fiebre ti­
foidea con el suero.—Barcelona, 1910.

Marseille (Ville de). Budget primitif de l'exereice 1911. 
Marseille, 1911,

Memoria-dictamen de la Comisión mixta de los débitos 
entre el Estado y el Exorno. Aynntamiento.—Madrid, 1908.

Milano, Gomuiic di.....  Conto consuntivo dell’ armo
1910.-Milano, 1911.

Monte de Piedad y Caja de Horros de .Madrid. ílemoria 
y cuenta general.—Madrid, 1911.

_ Monte jo y Rica (Toiuíts). Universidad Central. Discurso 
leído en la solemne inauguración del curso académico de 
1911 ú 1919.—Madrid, 1911.

Nación (La). Peidódico de Buenos Aires. Número ex- 
traortlinario publicado con motivo del Centenario de la In­
dependencia. —Buenos Aires, 1910.

Nomenclátor de calles con el distrito y sección (jue á 
cada una corresponde en el Censo electoral de 1911.—Ma­
drid, 1911,

Ochando (Feilerico). Discursos pronunciados en el Se­
nado,—Madrid, 1910.

Ülazábal (Santiago) y Martínez Sanz (Alfredo). La or­
denación de montes y su primordial importancia en la re­
solución del problema forestal en España. —Madrid. 1911, 

Oliver Castañer (Emilio). Prácticas de Contabilidad 
comercial y la Partida doble.—Barcelona, s, a,— L'res vo­
lúmenes, '

Orlowski (Cte. A.) Au concile russe. Lettre oudertc.— 
Lyon, 1910.

Pascual y Bauza (Eusebio). La alimentación en d  Ejér­
cito y Armada.—Madrid, 19i0,—Dos volúmenes.

Patronato de Estudiantes, Residencia y ..... Ministerio
de Instrucción pública y Bellas Artes.—Madrid, 1911.

ridai y Mòli (Alejandro), El retrato de Cervantes pin­
tado por .Jáu rigo i,—Madrid, 1919.

Pinol y Pereaiitón (Joan). Carta abierta al Excelentí­
simo Sr. D. Julián Gayarre, Comisario general y Presi­
dente de la Ilustre Junta consultiva de Seguros,—Barce­
lona, 1910.

Presupuesto del Ministerio de Fomento del año 1907. 
Balance general de créditos y gastos en los ramos de Agri­
cultura, Industi'ia, Comercio y Obras públicas.—Madrid, 
1908.

Presupuestos generales del Estado para el año eco­
nómico de 1877 á 1878. —Madrid, 1877.

Presupuestos generales del Estado. Pi'oyecto de ley de 
presupuestos para 1879 á 1880.—Madrid, 1879.

Presupuestos generales del Estado para el año econó­
mico de 1880 á 1881.—Madrid, 1880.

Presupuestos generales del Estado para el año econó­
mico de 1883 á 1884.—Madrid, 1883.

Presupuestos generales ilei Estado. Proyectos de ley de 
presupuestos para 1877.—Madrid, 1876.

Presupuestos generales del Estado. Proyectos de leyes 
de..... para el segundo semestre do 1881 á 1889 y año eco­
nómico de 1889 á 1883.—Madrid, 1881.

Presupuestos generales del Estado, Proyeelo de ley de 
presupuestos generales del Estado para el año económico 
de 1883 á 1884.—Madrid, 1883.

Presupuestos generales del Estado. Proyecto de ley de 
presupuestos generales dei Estado para el año económico 
de 1884 á 1885.—Madrid, 1884.

Presupuestos generales del Estado. Resumen genera! de 
gastos para Ís75 á 1876. —Madrid, 1875.

Revué iiUernationale du Ciiomage. Troisiéme trimes­
tre, 1911.—París, 1911,

Reyes Ruiz (Ramón), La cuestión azucarera.—Sin imp. 
ni a,

Rivas Moreno, Los Consumos y las ligas de comprado­
res.—Barcelona, 1911.

líoca de Togo res (Alfonso). Memoria presentada a! Ex- 
celeiuisinio Sr. Ministro de Fomento. (Exposición Univer­
sal de Bruselas),—Madrid, 1910.

Rodríguez San Pedro (Faustino), Discurso leído en la 
Real Academia do Jurisprudencia y Legislación. — .Ma­
drid, 1911,

Ruano y Carriedo (Francisco). —Resumen de los traba­
jos realizados por las dependencias municipales en el año 
1910 (Ayuntamiento de Madrid).—Madrid, 1911.

' Rubiano Herrera (Santos). El problema de la tubercu­
losis en la vida militar.—HarcBiona, 1910. '

Salamanca. Inspección provincial de Sanidad de.....
Instrucciones populares sobre y contra el cólera, la virue­
la y el sarampión.—Salaimuica, 1910,

Saneamiento de las viviendas. Resoluciones adoptadas 
por el Exemo. .Ayuntamiento, A propuesta de la Comisión 
de obras. (Ayuntamiento de .Madrid).—Madrid; 1911.

Santander, Estadística comercial é industrial de la pro­
vincia de......correspondiente al año 1909,—Madrid, 19íl)

Santero (Javier).—Poesía, leída por D. Fernando Díaz 
de Mendoza, en la función de gala celebrada en lionor de 
i a Infanta Isabel en el teatro de la Avenida de Buenos 
Aires.--República Argeiuiiia, 1910.

Síui Sebastián, Fábrica munieipal de gas de..... (.Me­
moria).—San Sebastián, 1910,

Sevilla, Plan de las obras necesarias para la termina­
ción de la mejora del puerto de.....—Sevilla, 1911,

ia d r í ú
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Santauja Gii (Kigoburto). Memoria acerca del estado de 
la Escuela Superior de Comercio de Alicante. —Alicante, 
año líílO.

Sindicato de iniciativas, atracción de iorasteros, Junta 
directiva, comisiones y reglamento,—Madrid, 1909,

Solana {Ezequíel), El trabajo manual de las Escuelas 
primarias. —Madrid, 1905, _

Solana (Eizequiel). Monografía pedagógica. La idutua- 
lidad escolar.—Madrid, s. a. _ ^

Subsistencias, El problema de las.....Acción del Estado
para obtener su abaratamiento.—Begoña (Bilbao), 1911, 

Tlieo. Extintor seco de incendios. Barcelona, s. a.
Tiro Nacional. Representación de Madrid, Programa 

del Concurso provincial de Tiro.—Madrid, 1911.
Stockoholms. Statistisk Arsbok for.....— Stockliolms,

1911.
Universidad Central. Memoria del curso de 1909 á 1910 

y Anuario del 1910 á 1911. -  Madrid, 1911, _
Uriaríe (Gregorio). El paro forzoso. —Madrid, 1911. 
Vilariño S. J. (P. R-} De broma..... y de veras. Colec­

ción de lecturas ora serias ora alegres.—Bilbao, 1911.
Vincenti y Reguera (Eduardo), La educación popular. 

Memoria.—Madrid, 1911. _
Wieii, Die Gemeinde ■ Vertvaltung der K. K. Eeiehs- 

hanpt und Eesidenzftadt,,.. im Jahre, 1910.—UVieii, 1911.
Xalabarder y Serra (Eduardo). Estudio sobre las epide­

mias del cólera morbo asiático y sus medios profilácticos.— 
Barcelona, 1911.

De la Imprenta municipal:
Aguilera (Alberto). Dietanien sobro el proyecto de su­

presión de! impuesto de Consumos. —19 de Noviembre 
de 1906.

Anticipo del Estado de dos millones de pesetas. (Ley 
de 29 de Diciembre de 190.S). Cuentas y balances. (Ayun­
tamiento de Madrid).-Madrid, 1911.

Arbitrio sobre las carnes frescas y saladas. Reglamento
para el servicio de la cobranza del.....  Ponencia del señor
Aguilera y Arjona. —Madrid, 1911.

Ayuntamiento de Madrid. Bases complementarias del 
presupuesto ordinario dp 1912.

Ayuntamiento de Madrid. Cuenta del presupuesto mu­
nicipal, correspondiente al año 1910.—Madrid, 1911.

Ayuntamiento de Madrid, Presupuesto de gastos é in­
gresos del.....para el año 1912, -  Madrid, 1912.

Canal de Isabel II. Presupuesto de gastos [lara el año
1912.—Madridi 1912.

Melgosa Olaechea (Miguel). Las subsistencia en Madrid, 
Bosquejo acerca de este tema.—Madrid, 1911.  ̂ .

Repartidores de pan. Relación de los...... inscriptos
en esta Capital.’ (Ayuntamiento de Madrid),— Madrid, 
de 1911. .

Valdivieso y Prieto (Dio Amando). Al Exento. Ayunta­
miento de Madrid. Vindicación profesional de D..... en su
expulsión del empleo de Médico numerario del Cuerpo de 
la Beneficencia municipal de Madrid, por supuesto abando­
no de destino.—Madrid, 1911.

1- -,

COMTADURIfl

In g reso s  y p a g o s  v er ifica d o s  p or cu en ta  del p resu p u esto  del Ensanche de 1912.

INGBESOS i
CAFÍTIILON

CRÉDITOS 
presTipuedto  ̂y 

peiLdifintes 
de cobro de 191L

PESETAS

INCtBBSOS FOBMALIZADOS

Hasta el 10 de 
Febreto 1012*

PESETAS

Del Ì2&12Ì. 
de

Febrero de 19J3 
PESETAS

Total de in@:rooR 
basta el 24 

de Febrero de 1612
PESETAS

1, “ Contribuciones y recargos.........................*.............
2, '' Venta de terrenos......................................................
3, ® Subvención de! Ayuntam iento.................................
í." R esultas....................................................................................

3.500.000
32.577*07

4.946*37
802,661*56

20.331 *7ó

>

1.000
2.162.705*63

557*07

>
>
>
>

96*74

9 ,

LOOO
2. ¡62.705*63 

* 653*81
5. " Imprevistos y eventuales.........................................
6. ® R eintegros.... ........... ...................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........
T o t a i . e s ............................................................... . .

4.360.516*76
49

2.164.262*70
408*99

96*74 2,164.359*44
408*99

4.360.565*76 2.164.671*69 96*74 2.164.768*43

PAGOS •

CAPITULOS

CRÉDITOS
prcistipneRtios y 

pendientes 
de cobro de 1911.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 10 de 
1 ebrero 1912.

PKRETAS

Del 12 al 
deFebrero de 1912.

PESETAS

Total de pagos 
basta el 24 

de Febroco de 1912
PESETAS

1. ® Gastos del Ayuntam iento........ ................................
2. ® Policía de seguridad...................................................
3. ® Policía u rb a n a .............................................................
4. " Obras públicas.............................................................
5. ” Cargas............................................................................

261.045
150.213
385.264*05

2.349.460*08
1.278.017*65

66.613*01

24.883*36
18.212*58
36.913*52

187.566*78
55.935*94

>

9

4.420*05
36.432*50

9
9

24.883*36
18.212*58
41.333*57

223.909*28
55.035*94•6.“ Im previstos...............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................
4.490.012*79

13.511*56
323.512*18

13.511*56
49.852*55

*
364.3u4‘73

13.511*56

T o t a l e s ........................................................................ 4.504.124*33 337.023*74 40.852*55 377.876*29



Pagos ejecutados 
;dem reintegrados .. 
Idem líquidos

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a 1.786.892‘14

Madrid 24 de Febrero de 1913. - El Contador, Rafael Salaya.OBRñS MUMICIPñLES
Obr/th tifi yecución clur/mt/i los dius dd 16 al 21 

de Fübreio de ¡912.

ACERAS

Plazas de los Mosterises, de San Miguel, de San Fran­
cisco, de Pon tejos, del Progreso y de San Ildefonso, paseos 
de Recoletos y de la Castellana, ronda de Toledo, Minas, 
Marqués de Urquijo, Marqués de Santa Ana, Tesoro, Po­
zas, Ecbegaray, Pacífico, Argnmasa, Manuel Fernández y 
González, Alameda, Depésito de Toledo, Viaducto, Cava 
Paja, Don Pedro, costanilla de San Pedro, Almendro, An­
gel, San Isidro, Mesonero Romanos, Coloreros, Cruz, Géno- 
va. Barquillo, Marqués de la Ensenada, puerta de Alcalá, 
TetuAn, Argensola, Carretas, García Luna, Pízarro, Andrés 
Borrego, Palma, Marqués de Vaídeiglesias, Madera, Esco­
rial, Molino de Viento, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EM PEDRADOS

Plazas de Alonso Martínez, de Colón, de San Miguel y 
de los Mostenses, glorietas de las Pirámides y de Atocha, 
portillo de Embajadores, costanillas de los Ángeles y de 
los Desamparados, Palma, Molino de Viento, Eloy Gonza­
lo, Escorial, Divino Pastor, Madera, Caballero de Gracia, 
Daoiz, San Andrés, Pizarro, Hilario Peñasco, San Martín, 
Postas, Alcalá, Zahaleta, Almirante, Coluiuela, San Ber­
nardo, Silva, Valverde, Perro. Tudescos, .lacometrezo, San 
Felipe Neri, Olózaga, Estrella, Puebla, Serrano, San Bar­
tolomé, Jorge Juan, Fernando el Santo, Jardines, Mance­
bos, cuesta de las Descargas, carrera de San Francisco, 
Puerta Cerrada, Rosario, Francisco Abril, Moratin, Pernán- 
Núnez, Ave Maria, Magdalena, Reloj, y en diferentes calles 
por el tapado de calas eon motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza du las calles afirmadas.

;̂AqnlNAS
Su consei vacióii.

T A im E R E S

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano, astüado de toda clase de herramientas y ccnstruc- 
cióii de miras para el servicio <lel ramo.

En él de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores.

En el de pintura: placas indicadoras de calles.
En el de vidriería; arreglo ile faroles y aceiteras.
Madrhi 2.3 de Febrero de 1912.-El Ingeniero primero 

encargado del servicio, J. Alderete,

Asuntos despachados en las o/ichias durante los dins 
del 15 ,d 21 de Febrero de 1912. -

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 63; ídem A 
la Cooperativa Electra-Madríd, 42; licencias expedidas, 16; 
instancias registradas é informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 15; partes diarios de calas abier­
tas, 7; asuntos tramitados, 66; listas de jornales, 32; impor­
te de los mismos satisfechos en la semana anterior, pese­
tas 16.292'75; oficios á las Casas de Socorro solicitando asis­
tencia facultativa á obreros enfermos, 3.

EN SA N C UE

Asuntos tramitados, 23; actas de recepción, 6; citacio­
nes, 64; cuentas de calas, 11; listas de jornales, 2; importe 
de ios mismos, l,ó.028‘1.3 pesetas; partes diarios de calas, 7; 
presupuestos, 6.

FO N T A N E R ÍA  A L CA N TA R ILLA S

Instancias de entrada, 22; ídem de salida, 42; expedien­
tes de entrada, 83; ídem de salida, 100; comunicaciones de 
entrada, 24; ídem de salida, 48; volantes de entrada, .3; 
ídem de salida, 5; recepción de materiales, 1; citaciones á 
ídem de id., 14; actas de ídem de id., 3¡ anuncios A ídem 
de id., 2; importe de los jornales'pagados en la segunda 
decena de Febrero, 17,122‘80 pesetas, -

Madrid 2.3 de Febrero de 1912.—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez Granés.

£ ¡ is rs  A is r  c s a iE

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante la semana del 15 al 21 del mes de la fecha.

ACERAS

Zona 1,"—Conservación, Cardenal Cisnoros.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,"-—Obra nueva, Príncipe de Vergerà y O'Don­

nell.
Conservación, Hermosilla.
Zona 3.'*—Conservaeióii, glorieta de las Delicia.s. 
Tapado de calas, Juan Duque.

e m r e d r a d o s

Zona 1.“̂—-Conservación, Cardenal Gisneros y Andrés 
Mellado, -

Tapado de calas en vu.rias calles de la zona.
Zona 2,"—Obra nueva, Serrano y 0 ‘Donnell. 
Conservación, Goya, plaza de Manuel Becerra y Mái- 

quez.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.'̂ —Conservación, glcrieta de las Delicias y Gra­

nada,
Tapado de calas, Juan Duque.

C.VMINUS

Zona 1.“ Obra nueva, revuelto del Hipódromo, 
Tapado de calas en varias calies de la zona.
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Zona 2."—Obra nueva, O’Domiell, Príneipe de Vei-f^ara 
y Serrano. _ .

Conservación, Pardiilaa, A"iiirre, Castello, Antonio de 
Aeuila, López de Hoyos, {leneral Porlier, fuente del Berro, 
Doctor Ca.stelo, .Ayala y MAiqnez.

Zona íi.“—Tapado de calas en varias valles de la zona.
TAt I.KHKS

En el de franila: aguzarlo y calzado de varias herra­
mientas y arreglo de ruedas para carretillas.

En el do earpinteria: construcción do carretillas y va­
rios arreglos.

En el de vidrieroi construcción de aceiteras para las 
máquinas.

El de pintura: jalones y ayudando cu talleres.
mA uníXAS

La máquina núm. S, ha funcionado en la calle de O'Doii* 
nell y glorieta de las Delicias.

OBIiAS POR c o n t r a t a

Principe de Vergara, asfaltado
Madrid 21 de Lebrero do 1912.—El jefe  del servicio, 

Eduardo Vassallo.

EüN d' A N E It i A A LC A N T A RI l.L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del Í4 al ÍO de Febrero de 1912.

POR ADAÍlNlSTSAO IÓ N

Tuberías.—Nueva instalación: Rodríguez San Pedro y 
ronda de Segovia.

Reparaciones; plaza de Manuel Becerra, Torrijos, Agus­
tín Darán, Escorial, Paciaco, Don Ramón de la Cruz y An­
tonio López.

Fuentes. —Reparaciones: Parque del Oeste, Caramuel, 
Luchuna é Hipóiiromo.

Absorbederos. —Nueva instalación: paseos del Rey y 
de Santa María do la Cabeza, esquina á Vizcaya.

Keparaciones; Príncipe de Vergara, esquina á Alcalá; 
Jorge Juan, al lado de la.Casa de la Moneda, y Puelila.

Alcantarillas.—Reparaciones; paseos de Monistrol y del 
Rey, Parque de! Oeste, Artistas, Hernani, Virgen del Puer­
to, ronda de Atocha, Alcalá, Cardenal Cisneros y Olid.

f u n d i c i ó n

Puerta de entrada á talleres.
M ECÁNICA

Varias piezas para los nuevos evacuatorios, modelos 
para los vasos de la puerta de entrada y armaduras para 
los canalones de dichos evacuatorios. ,

POR CONTRATA

Fontanería.—Puerta del Sol, instalación de un segundo 
evacuatorio subterráneo,

VIDRIERÍA
Puerta det Sol, colocación de cristales en la etibi^-rta de 

los evacuatorios; Esparteros, soldado de llaves de viaje, y 
talleres, pantallas para las caTias de la fuente de Pontejos.

CERRAJERÍA
AlU'eglo de herramienta; Eloy Gonzalo y Cai'denai Cis­

neros; talleres, construcción de la puerta de entrada; cu­
biertas de urinario; plaza de Chamberí, viaje; tornillos 
para las tubulaies; calzado de piquetas; plazas de Santo 
Domingo y Ce 1 etique, arreglo de llaves; Calvo Asensio, 
instalación de bocas de riego, y viaje de Fuente de la Rei­
na, arreglo de llaves de paso.

CANTERÍA .
Puerta del Sol, evacuatorios; talleres, una placa y la­

brado de peldaños; Puebla, colocación de un platillo; Olid, 
colocación de una tapa de buzón, y pasaje de Valdecilla, 
otra tapa. '

PINTURA

Retiro, norias y rejas; i’uerta del Sol, nuevos evaeiiato 
rios; Asilo de la Paloma, fosa sójitica, y talleres, preparado 
de material.

CARPINTERÍA

Parque del Oeste, fuente; talleres, puertas, y preparado 
de madera para las de los evacuatorios.

G UARNICIONERO

Mangas de cuero.
SERVICIOS p r e s t a d o s  p o r  Et. PERSONAL DE A LOANTARH.LAS

Calles vigiladas, 2.89Í.
Idem limpias, 278,
Objetos extraídos, 4.
Servicios especiales privados, 3,
Idem de orden póblico, 4.
Eeconoeiniientos de atarjeas, 90,

SERVICIOS PR ESTA D O S POR KL PER SO N A L DE POZOS NEGROS

Pozos soUcitados, 100.
Idem extraídos, 89.
Metros cúbicos extraídos, 682.
Importe, 534*30 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 21 de Febrero de 1912.—El Ingeniero Jefe de! 

servicio, P, I., el Arquitecto primero, Josó de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Reíaciíín de los trabajos uerí/icnrfos eji este rumo durante 
la semnjta deí 12 al IS de Febrero de 1912.

P A R Q U E DE MADRID

Macizos y segadores. — Estaquillado de ebónibus en
evas.—Perfilado de cuadros en la primera zona.—Confec­
ción de guirnalda y adorno de tribunas en la Castellana.— 
Conservación de los jardines de la estatua de Espartero, 
Escuelas de Aguirre .y cementerio de Nuestra Señoi a de la 
Almudena. —Adornos de los locales del Teatro Real, Bolsa 
de Comercio y Circulo de la Unión Mercantil.—Vigilancia.

Estufas, - Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Recorte de tierra de brezo.—Cava 
de cuadros.—Riego, limpieza y conservación de plantas.— 
Calefacción y vigilancia.

Zonas 1.“, 2.'*, 3.® y 4.*̂ —Cava de bosques y praderas. 
Plantación de estaquillas de arbustos.—Arreglo y enarena­
do de paseos.—Limpieza de los mismos, alcorques y re­
gueras.

Obras y talleres.—Colocación de piedra escabrosa en el 
paseo de coches del Parque de Madrid,—.árreglo de la casa 
del Caiial.—Reeorrido de estufas.—Aguzado de zapapicos 
y herramientas de cantero.-Construcción de un cenador 
en la tercera zona.—Pintado de bancos de un asiento. ■ 
Arreglo de mangas de riego y regaderas, — Labrado de 
basas de piedra y piiarotes de idem.—Arreglo de roturas 
en la primera zona,—Engrasado de llaves de paso.—Lim­
pieza de arquetas y de la toma de aguas del Canaltllo.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS T  a r b o l a d o

Podadores.—Poda del arbolado en las calles de Goya, 
Serrano y adyacentes.

J a r d i n e s . — Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Vigilancia del servieio de carros.—Recorrido de 
palias —Limpieza y conservación de los jardines del Asilo 
de la Paloma y Gobierno civil. _

Sección volante da jardines.—Cava y siembra en la 
Cuesta de la Vega.—̂ Vigilancia.

Fuente de Toledo y Canal. —Plantación, recorte de ba­
sura y extracción de plantas.—Cava y arreglo de la en­
trada del paseo <le ios Viveros.—Vigilancia.

Secciones 1,“, 2 .\ 3.^ 4.“', 5.% 6." y permanente.—Lim­
pieza de paseos.—Cava de praderas en el Parque de Ma­
drid.—Vigilancia,

V
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Sección volante de paseos.—Picado de avena en el Par­
que de Madrid,—Desmontado de los electromotores de las 
norias.—Vigilancia diurna y nocturna de las tribunas del 
Ayuntamiento y Jurados,

Viveros.—Plantación, entrecava y allanado de cuadros. 
Poda del arbolado.—Limpieza de paseos y cuadros. —Vigi­
lancia en los Viveros y Moiicloa,

Dehesa de Amaniel.—líoza de paseos y iimpieza de los 
mismos.-Limpieza de pinos,—Vigilancia,

Parque del Oeste.—Cava de pradei’as, — Plantación en 
los Viveros de la Florida.—Cava de tierras.^Cribado de 
mantillo.—Colocación de placa.—Vigilancia.

Guardería.-Su servicio.
Madrid 23 de Febrero de 1912.—El Jardinero mayor, 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFXCACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestadas por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde ei dia 11 al 17 del mes actual^ ambos inclusive. 
Obras en ejecución; Asilo de San Bernardino, obras de 

albaflilería; plaza de la Cebada, obras de albaiiilería; solar 
de la Arganznela, arreglo de iiiadei'a; Castellana, construc­
ción de tribunas, obras de carpineria; Castellana (en el ga­
rage), servicio de teléfono.

Servicio de guardas; calle de la Arg.-mzuela, tribunas 
en la Castellana y Campamento de desinfección. 

Ordenanzas, oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 23 de Febrero de 1912, —El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

PKISIEKA SECCIÓN D E L  IK TE H IO R  

Licencias de construcción y ampliación: Pilar, conti­
gua al núm. 29; Malcampo, 11 provisional; dereclia de la 
calle de Cartagena, construcción Benéfica; Alcalá, 203 y 
Plgnatelli, 1.

Licencias de apertura, reapertura y obras en’estableci- 
mientos: Alcalá, 183; Alcalá, 203 y Hortaieza, 2L 

Denuncia, 1.
Reconocimientos, 20,
Oficios, volantes y B, L. M., 18.
Madrid 23 de Febrero de 1912.—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 3i,
Reconoeiinientos liechos, 31,
Madrid 23 de Eebrero de 1912,—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Araiida. ,

Q UINTA SECCIÓN  

Expedientes despachados, 28.
Reconoeiinientos practicados, 25,
Alineación demarcada, 1.
Madrid 22 de Febrero de 1912.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.
PRIM ERA SECCIÓN D E L  ENSANCH E  

Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de deliiieaeión, 6.
Trabajos de campo, veinte horas invertid.is. 
Expedientes int’onnando tira de cuerdas, 3.
Idem de obras de reparación, 2.
Idem de id,, ampliación, 1.
Idem de id., construcción, 5.
Idem de alquilar fincas, 7,
Idem de denuncias, 3.
Red a man clon es sobre el impuesto por solares, 5. 
Establecimientos industriales, 11.
Incidencias, 3. '
Curaunieaciones, volantes y B, L. M., 6, 
Reconocimientos, 26.
Total, 79.
Madrid 22 de Febrero de 1912,—El Arquitecto de la 

Bcccióu, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN 
Trabajos de delineación, 5.
Obras de reforma, 3,
Idem de amptÍMción, 2.
Licencias de alquilar, 3.
Partes de obras, 3.
Establecimientos industriales, 4.
Incidencias, 5,
Comunicaciones, volantes y B, L, M,, 4. 
Reconocimientos, 1,3. "
Madrid 22 do Febrero de 1912.—El Arquitecto de la 

sección, Rafael Kipollés.

p o l i c í a  u r b a n a
lim peccíó it g e n e ra l de carriiajee^.

Servicios prestados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id., renova­
das, 22; informes al E-Ncino, Sr. Alcalde Presidente, 4; 
ídem á los Juzgados municipales, 3; denuncias por faltas 
al reglamento de Carruajes, 24; altas y bajas de coche­
ros, 30; volantes de citación, 10.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO 

g a b i n e t e  f o t o m è t r i c o

Ubi vicio de comprobarÁón del gas del ahivibrado co
durante los dias del 15 al 21 de Febrero.

Número de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino- .

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 96‘17 
Oacilaeiones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 99‘03 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros........................................ 98'H
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros............... 24
OaoilaciÓn de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros....................................................................  go

Oscilación de la presión en’el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros....................................................................  gg
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía Iiidrógeno 
sulfurado.

Madrid 21 de Febrero de 1912. —El Jefe del servi­
cio, J. García Tejero,

Bajas nutrir ales ocurridas en el ííiiimój'fido j’áblico du­
rante los días del 15 al 21 de Febrero,

Distrito del Centro, 54 horas y 30 minutos; llospicio, 768 
horas y 5 minutos; Chamberí, 323 horas y 35 minutos; 
Buenavistu y 2.'̂  zona, 127 horas y 15 minutos; Congreso, 
85 horas y 20 minutos; Hospital y 3,“ zona, 218 horas y 
15 minutos; Inclusa, 494 horas y 30 minutos; Latina, 68 
horas y 20 miiiutos; Palacio, 75 horas y 55 rainútos; Uni­
versidad y I .“ zona, 852 horas y 5 minutos. Total, 3,097 
horas y 50 minutos.

El alumbrado público porgas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y quince minutos de la 
tarde, hasta las seis de la mañana, durante los citados 
días.



Denuncúm y SBrvicios pi‘e>itndos por los Guardias munici­
pales en los días drA 17 al 23 de Febrero.

» E N U N C I A S

Distvitcs.—Centro, 60; Hospicio, 54; Cliamberi, 130; 
Bueiiavista, 9:1; Conf̂ reBO, 51; Hospital, 71; Iticlusa, 34; 
Lrttimi, 61; Palacio, 103; UuiversiilaO, 37. Total, 716.B E U V I C Í O B

Distritos.—Ceiutro, Ü2; Hospicio, 7; Chamberi, 11; Bue- 
iiavista, 49; Conf;reso, 6; Hospital, 14; Inclusa, 17; Lati- 
iifl, 17; Palacio, 11; Universidad, 5. Total, 159. ^

Al quemadero, —Por el personal del distrito del Hospi­
tal, una vaca, _________
Servicios prestado.-, por d Cuerpo de Bomberos durimte 

la semana del 15 al 22 de Febrero.
Incend ios .  —Día 15, Luis Cabrera, 26; se recibió el aviso 

A las cuatro y veinticinco minutos, y se terminó A las eineo 
y cuarenta minutos; consistió el incendio de unas esteras y

trapos. _ ^
Día 15, San Marcos, 39; se recibió el aviso A las diez y

cuarenta minutos, y se terminó íl las once y cuarenta y 
cinco minutos; consistió en dos pares de armadura y
broelial, _

Dia 16, Salud, 13; so recibió e) aviso A las once y quince 
minutos, y se terminó A las doce y veinticinco minutos; 
consistió en papeles, trapos y un par de armaduras.

Día 16, San Bernardo, 30; se recibió ei aviso A las veinte 
y diez minutos, y se terminó A las veinte y treinta y cinco 
minutos; consistió en un tablero de contador.

Dia 17, paseo del Cana) (Bellas Vistas), 2; se recibió el 
aviso A. la una, y se terminó A las cuatro; consistió en el 
desagüe de zanja y s ó t a n o . _______________________

Día 18, Pontejos, 1; se recibió el aviso A las siete y vein­
te minutos, y se terminó á las oclio y cuarenta y cinco 
minutos; consistió en dos pies derechos y un ,trozo de ca­
rrera. .

Día IH, iiortaleza, 19; se i'ecibió el aviso A las diez y 
nueve y veinte minutos, y se terminó A las diez y nueve y 
cincuenta y cinco minutos;  consistió en el hollín de 
ctiinienea.

Día 18. AlcalA, 7; se recibió e) aviso A las veintitrés y 
quince minutos, y so terminó A las dos y cuarenta y cinco 
minutos; consistió en pies derecliosy carreras de la media­
nería con el mim. 9.

Día 19, Mesón de Paredes, 56; se recibió el aviso A las 
ocho y veinticinco minutos, y se terminó A las ocho y cin­
cuenta minutos; consistió en ropas de cama.

Día 21, teatro de líslavu; se recibió el aviso A loa diez 
minutos, y se terminó A los treinta minutos; consistió en 
falsa alarma.

Día 21, Pasadizo de San Ginés; se recibió el aviso A la 
una y diez minutos, y se terminó A las dos y cinco minu­
tos; consistió en un pie derecho.

Dia 21, General Castaños, 9; se recibió el aviso A las 
catorce y se terminó A las catorce y cuarenta minutos; con­
sistió en el hollín de chimenea.

Día 21, Taimiyo, 6; se recibió el aviéo a las veintidós y 
ti einta minutos, y se termine A las veintitrés; consistió en 
el hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ai'- 
quiteeto Jefe, 2; ídem id., por los Jefes de zona, 5; ídem 
ídem por los capataces, 5. Total, 12.

Madrid 22 de Febrero de 1912.—F1 Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TRIN ENCIAS DE ALCALDIA

Juicicios celebradosJ visitas giradas y comisos vetdficados en los dias del 17 al 23 de Febrero de 1912.

Denuncias.
Por infracción de las Orde

nanzas Municipales...........
Por Idem id. y de las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan......................

Por Idem Id. de la ley dei Des 
canso dominical.................

T ota les .

Juicios.

Multados..........................
Apercibidos......................
Sobreseídos. .........
Al Juzgado municipal.,;.
Al apremio......................
Pendientes............... .

T o t a l e s .

tas, pesetas.

11
D I S T R I T O S

Centro. Uiipiolo. 1CbtnCeti. Boom liti. 1 CoDiroiii. Hoofllil. 1 iniloii. Ulloi. \ filiti). ilo Itera Idiil Tomiiii
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No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Aicaid 
versidad.

No se ha recibido datos de las del Hospital y Latina.
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BENEFlCEMCIfl
C A S A S  D E  S O O O K R O

Servicton prestados en la semana del J7 al 23 de Febrero de 7912.
FACULTATIVOS

DISTRITOS
CUSE DEL SERVICIO

CtniKi. Dgipíilt. Chtnbtrí. htltlilll. Ctnfrej). Etiplltl. latía», Lillna. Pilillt. Dilierillif. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 7 11 1 122 14 28 19 25 » 28 254■: Idem en consulta general........... 1 12 1 28 10 135 13 96 9 80 .375Idem en la especial de niños. ,,, 1 » > * 9 9 * > 9 > 9
^ Idem en la Idem de la vista........

Operaciones en la consulta de la
> 6 16 9 9 9 9 9 22

vista..................................... ..
> Accidentes socorridos por loe

* 1 > 9 k 9 9 9 9 9 I
'i Médicos de guardia................. 129 69 > 36 56 143 70 115 9 128 746Partos y abortos asistidos......... » 2

4
> 1 1 3 1 1 9 1 9

Revacunaciones.......................... » 1 P 9 > 9 t 9 9 9 - 1
Reconocimiento de enajenados.. 1 » 9 9 1 3 » 9 9 9 5
Idem de cadáveres..................... * 1 9 9 1 1 > 9 9 9 3

: Asistencia á incendios................ P > 9 9 9 1 9 • 9 9 1
■ t T o t a l ......................................
,1 ------------------------------------- -̂--------------------------

13S i 07 » 187 99 314 103 237 9 236 1.421

ADMINISTRATIVOS

(lili DI Iti líKIlCltl (tlCDlIDi
Medicinas.....................
Aparatos ortopédicos.,
Leche de* Cabras.... Lecoeoej Yacas.......
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres..
Carbón.

Carne....... ...........
Tocino.................
Bonos especiales de

comestibles..........
Bonos metálicos . . . .  
Garbanzos............

Ropas...

Calzoncillos.........
Mantas.................
Bufandas..............
Chalecos de Bayona 
Vestidos de n i ñ o , .
Tapabocas..............
Sábanas...................
Camisas..................
Envolturas..............
Jergones.................
Toquillas....... .......

T o t a l ,

N U M E R O  D E  P E R S O N A S  SO C O R R ID A S PO R  D IS T R IT O S

fiat» . Sa»  1(1«. thnbtií. Badiilíli. Caatrtii. Utípllil. Inda». Lilini, Pilado. Ciilterddtil. TC t a l

8 34 117 33 36 237 64 121 66 81 797• 1 2 9 9 9 2 4 9 1 10> > • 9 9 9 9 » 9 > J
9 6 1 1 9 2 1 • 427 > 438• > > 9 / 9 2 6 > » 24
27 12 16 24 72 OQ 44 41 9 3 277
27 12 16 24 72 29 44 41 9 3 277
27 12 16 24 72 29 44 41 9 3 277

* > 9 » • 9 9 > 9 « 9> > 9 9 * 9 9 9 « > 9
27 12 i6 24 72 29 44 41 9 3 277>*»

12>»>
16k
9

24
9
$

»
94

29»
9

>
9

9

41 9>
9

3
9
9

125
i>

>
9

9

1
P»

9*»
9>
9

•
9
9

91»
»»•

)
9

9

9

9»
9
91

9

9
9

9 9 9 9 9 9 9 > 9 > 9
9 9 > 9 9 9 > 9 9 9 9
9 t > 9 9 > 9 i • » -,
È t » 9 9 > 1 9 9 »
% 9 9 9 > 9 1 > ■ > 9 »

116 101 200 154 331 393 245 336 538 Q7 2 .5 1 1

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DPI GANADOS



2 5 2 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ADMINISTUACION d e  eos m a ta d e r o s  m u n ic ipa l e s

RecaudarMn pm- derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 14 al 20 de Febrero de 1912,
y su comparación con igual período del año anterior._________________

1 4f.
IHflEESOG 1

jor dseB.llí,
PcMelas.

Idia,646'4012,652*10
>

7.

euo

103 ¡519IOS 018

E  S  lE S
i i E t f i a  D R 9 ~ ' [ , r . i r . m  r h  l ì  i f t M i n á  X N  I B D 4 L  P R l l Q D O  O R L  i l T f R R i D t T i n i . L t m m . Latiti 1.

19!2.................... ....................Í911......................................
3.177U810 527Ü54 2.41>13,087

53
i m > 2

En menos..........- 138 633

R K I R f t  r t R f f o L L á h i t  R N  S L  i f Í R  T t D  C D l i T i R i B I Ó r i
19J2.......... ^ ..........................
m i .............................................................................................................................. 9.3229.370 3.7Í132,8Ó0 17.168

u . m
134

. « « « , , . { i;; *18
993> 2.704> 9

{(tdi.
á 05A 
J .ES-2

172

i7,f5ni2L>.lJS4

X r . O C 3 - ^  ivs: O s

Titti.

229.f>Sl'0812.420*7

82,139'2

1.785,7082J18.726'9

. 423.020*9

Tirid».
24.251*516.520*5
7.731

171.00ÍII30.0U
43.995

Llfirii,

24.830*531.241*9
6 355‘4

191.104*8178*128*íl
14 975*9

4920*5
28*0

ttìàl.

203.7DI 205 275
3,156

1.816.181*5‘2.007.897

191.702*5 4 499

V tie t'7;> A USO el de cerclfi, . , .
' Jh-ucedencia del ganado.^üe la prnTÍntóia de Galicia, S85 vacas y 101 terneras; Asturias, i9i vAcas y -20 terneras; 
León, 221 vacas y 107 terneras; Soria, 74 vacas, 99 terneras y S70 lanares; Toledo, 694 lanares y 341 cerdos; Ciudad 
Real, 7G1 lanares y 855 cerdos; Badajoz, 616 lanares y 355 cerdos: Córdoba, 503 cerdos.

lieses inutilizadas al quemadero.—Vaca, 1; cerdos enteros, 5 y los magros de 7. , i
NOTA Las reses vacunas en el corriente año, tienen en el peso el 20 por 100 de destare por sebo y Jiueso.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 17 al 23 de Febrero de 1912, de los artículos 

que á continuación se expresa:

A H T f C U L O S

U£BC¿D0 
ia U  Csb&dft

UEBCADO
4«

OI UoAtaaa î
BIJ fLASA

CARNES Y GRASAS
2 1‘80 2
1'95 1*60 1'90
2*25
1*90

3‘10 3
1'90 2

4 3*50 B*2B
¿‘00 2*60 2*75
» 2*15 2*50

Oborl^ofi, dooeiiK .....................
DficpojOB de c e rdos ,  Tin<i. —

* 3‘70
k

AVES Y CAZA
G aIUdkb, un a ............. • «..................  '  ' ■ « ‘ - S*60 3‘50 «
Piobunen, pd-r. 2*75 3*;^ ■
Palom illas ,  i d , .  ..................  ̂ ........................ • * ■
FerdiceSf íd< .......... ............................... • * >
F a ja ro s ,  d o c e n a «............ ............. . » ■k »

> »
•
> 3'13 »

Pavos, UQO... r. 4 . . . . • 7 ■

PESCADOS Y MARISCOS
U er laua ,  k i lo . . 1*38 1‘06 >
S a rd in a s ,  i d ....... ........................ . l ‘0ó 1 •
BesngoSf i d . . . . . . . . ......................... .. l'£Ü 1 k
Pajales ,  Id. ....................... 3*3-) 2*90 k
CalamareB, Id . ......................................... . 8'25 2*75 k

S a lm o n e te s ,  i S ................................. ............. 4-BO 5*36 »
AlcaaJftB, i d . , . . ............................ .. l'U5 0*90 »
L a n ^a a ta a ,  ar ta  . ^ . * 0 k
Clonjirio, k i l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 2*50 2‘90 >
TruehiiB, i d . . .......... .................. » * k

SftlmÓDf i d . .................................................... k • >
Lcngaadne ,  i d , ............................................... 6̂ 50 5*25 t
P osoad iItati, i d ........ ................................. 1*S0 3'45 t
Lnldnan, i d ........................................................ 3‘¿5 4*25 k

Angtiilaa, i d , ....................... • I'ÍIO >
Angulas^ id ............. . ................... » 2*60 k

Atun> i d , . . ....... ................... .............. t i

C orv ina ,  i d . . ......................................- * :*65 k

LangntitinoSf id .  ....................... ........... ..... 6 10*50 k

Fercotios,  i d . . ............................................... O'DO * k

Moro, I d . .......................... ................. . * 2*í5 k
Rtioabenhot id..,. k 2*25 k

Dontone»,  id  ..... .... ................. . k 2*25 k

Cigalas, id ......................................... » • ■
Q,uitiqmlÍAB| i d . ......................... ......... t k •

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS 
Garhan^OH, k i lo  .................................. > 1*40
j u d ia s ,  I d ........................................... • * 0‘80
ArroSf id . .  ................... . . « i . > » • 0*70
L e n te ja e ,  I d .....................................................
Fat&t&B, id. . ,4 4 . 1 * . ............ i 4 4 . * i • * 4 . . 1 * 1

» ■ 0*70
» • 0*17

T úrnate» ,  I d ..................................................... 9 • W

A R T Í C U L O S

IfSBGABO 
de U

UEECADG
is

EeiVOBtfrBBtl
Lü i l A S i

P ei^taí. pBseh/a.

1*75 t
N a r a n ja s , i d . ^ ........... 2*25

0*33 0'3S
>
k

k 0*30 >

c o m b u s t i b l e s  y  l í q u i d o s
k O'U
k ■ 0'4B
k • >
k * 0 73
k USO

k 0‘45
• • 0 ‘í50
• 1

V A R IO S
13*50 10*65 k

> l'OB
0*37 k 0*48

k > 0‘3S
, > O'IO
j k 0'07
k 1*48
k ' > 1*26

CE/^ENTERIOS

Jliímni ación es desde el 19 al 25 de Febrero de 1912, 
y en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

l O l S 11*11 i « i e lUOH I» « Y

Nuestra Señora de
la Ahnudeua.. . . 251 288 279 452 271 3i 6

San Justo............... 8 15 11 26 11 21
San Lorenzo.......... 8 18 10 15 13 29

8 8 7 10 13 13
San Isidro.............. 4 6 2 7 6 5
Civil....................... í » 4 5 3 4
Británico............. 1» » » > » s

279 3H5 313 514 317 448

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Almu-
dena................... 17 25 2í 26 28 31

Imprenta Municipal.

d e


